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Referente Legal

Tal y como se refleja en los decretos de Educación Secundaria Obligatoria y bachillerato, el documento
de organización y funcionamiento del centro forma parte de la PGA y contendrá, al menos:

● Las normas de organización y funcionamiento.
● El horario general.
● Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios.
● Los horarios.
● El calendario escolar
● El calendario de reuniones de coordinación.
● El calendario de reuniones de evaluación.

1.Normas de Organización y Funcionamiento

El Instituto es una comunidad escolar compleja, integrada por alumnos, profesores, padres y madres de
alumnos y personal de administración y servicios, cuya acción concertada ha de converger en el
objetivo básico de la formación integral del alumno.
Uno de los fines primordiales que debe perseguir el sistema educativo es la transmisión de los valores
que hacen posible la vida en sociedad, la adquisición de hábitos de convivencia y la formación en el
respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia. A su consecución
debe contribuir el régimen de convivencia establecido en el centro.
En la vida de los centros escolares actúan diferentes colectivos que se rigen por normas específicas.
Estas normas se elaboran para que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan los
derechos y deberes de cada una de las partes implicadas en el proceso educativo, así como las normas
que regulan la convivencia en el centro, con el fin de que la vida diaria en el instituto se desarrolle en un
clima de responsabilidad y trabajo, que permita que todos los alumnos obtengan los mejores resultados
del proceso educativo.
En definitiva, se pretende dotar a este reglamento de personalidad propia, que se detecte en la
definición y concreción del ejercicio efectivo de derechos y deberes, y en la adaptación a las especiales
condiciones del centro, a su Proyecto Educativo y a la madurez de los alumnos y alumnas.

TÍTULO I: De los órganos de gobierno, de participación en el
control y gestión y de coordinación docente

Art. 1. Órganos de gobierno unipersonales del centro

1. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, el IES Floridablanca tendrá los siguientes
órganos de gobierno unipersonales: Director, Secretario, Jefe de estudios, y Jefes de estudios adjuntos.
Los órganos de gobierno constituyen el equipo directivo del Instituto.
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2. El Director ostenta la representación del instituto, ejerce la jefatura de todo el personal y dirige y
coordina todas las actividades del centro hacia la consecución del proyecto educativo del mismo. Sus
competencias están definidas en el artículo 132 de la LOMLOE. Entre sus cometidos y
responsabilidades están: favorecer la convivencia en el centro; potenciar la comunicación del
profesorado con los padres, en especial la de los profesores tutores; adoptar las medidas necesarias
para garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de todos los componentes
de la comunidad educativa; así como para impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de
convivencia. Al Director le corresponde la resolución de conflictos y la imposición de medidas
correctoras. El Director promoverá experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas
educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del
calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias. Fomentará la cualificación y formación del
equipo docente, así como la investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro, y
diseñará la planificación y organización docente del centro, recogida en la programación general anual.
3. El Jefe de Estudios es el encargado de organizar y coordinar la actividad académica del centro. En
ausencia del Director, las funciones de éste recaerán en la figura del Jefe de Estudios.
4. El Secretario ordena el régimen administrativo y custodia los documentos y archivos del centro.
5. Los Jefes de Estudios adjuntos colaboran con el Jefe de Estudios y realizan las funciones
encomendadas por éste. Habrá un Jefe de estudios adjunto del Nocturno.

Art. 2. Órganos colegiados

Son órganos de participación en el control y gestión del centro el Consejo Escolar y el Claustro de
Profesores. Tanto en uno como en otro se podrán crear cuantas comisiones se estimen oportunas,
ateniéndose a la legislación vigente.

Art. 3. El Consejo Escolar.

1. La Comunidad Educativa participa en el gobierno del Centro a través de su Consejo Escolar. Está
presidido por el Director del Centro. Su constitución, funcionamiento y competencias vienen reguladas
por lo establecido en los artículos 3 al 5 de la Orden de 22 de noviembre de 2004 y en la Orden de 15
de febrero de 2007, así como por el artículo 127 de la LOE, modificado por la LOMLOE (artículos 126 y
127).

2. Se reunirá, al menos, una vez por trimestre, cuando sea convocado por su Presidente, o lo soliciten,
como mínimo, un tercio de sus miembros. Será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y
otra al final del mismo. En casos de urgencia, se podrá convocar el Consejo Escolar con la mínima
antelación de 48 horas.

3. El Director, en uso de las atribuciones conferidas en la normativa vigente, dirigirá y ordenará el
desarrollo de las sesiones. Para la constitución válida del órgano colegiado, en primera convocatoria, se
requerirá la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, al menos.

4. El procedimiento para adoptar acuerdos podrá ser por:
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a) Votación de asentimiento, a la propuesta formulada por el presidente, cuando una vez enunciada
no se presente ninguna oposición.

b) Votación ordinaria, a mano alzada; primero los votos a favor, segundo los votos en contra, y
tercero las abstenciones, en su caso.

c) Votación secreta, mediante papeletas que se entregarán a los componentes del Consejo. Para
que este tipo de votación se realice, será necesario que lo solicite alguno de los presentes.

5. El Consejo Escolar aprobará y evaluará el Proyecto Educativo de Centro, el Proyecto de gestión
económica, las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del Centro y la Programación
General Anual.

6. El Consejo Escolar tendrá conocimiento de las resoluciones y medidas correctoras que el Director
aplique en la resolución de conflictos y velará por que las sanciones se atengan a lo establecido en la
legislación vigente. Elaborará al término de cada curso escolar un informe en el que evaluará los
resultados de la aplicación de las normas de convivencia en el centro, analizará los problemas
detectados en su aplicación y propondrá la adopción de medidas e iniciativas que favorezcan la
convivencia. Dicho informe se incluirá en la Memoria anual.

6. El Consejo Escolar velará por el correcto cumplimiento de los derechos y deberes de los alumnos.
Para facilitar dicho cometido se constituirá una Comisión de Convivencia compuesta por el Director,
que será su presidente, el Jefe de Estudios, un profesor, un alumno y un padre o madre, elegidos por y
entre los representantes de cada sector en el Consejo Escolar. A instancia del Director, la Comisión de
Convivencia emitirá su opinión en lo relativo a la prevención y resolución de conflictos. Dicha Comisión
podrá recurrir a otros miembros o profesionales especializados en la atención educativa como, entre
otros, el departamento de orientación, cuando la naturaleza de la actuación emprendida así lo requiera.

7. Las Funciones de la Comisión de Convivencia son las siguientes:
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa representados en el

Consejo Escolar para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro.
b) Coordinar el Plan de convivencia escolar y desarrollar iniciativas que favorezcan la integración

de todos los alumnos.
c) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia

en el centro.
a) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las

actuaciones realizadas y resultados obtenidos.
b) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas al conocimiento

de la resolución de conflictos.

8. Pautas de actuación de la Comisión de Convivencia:
a) La Comisión de Convivencia se reunirá, al menos, una vez al trimestre, para evaluar e informar

la aplicación de las normas de convivencia y cuantas iniciativas se le haya hecho llegar.
b) Ante una situación de emergencia, el Director convocará por teléfono a sus miembros cuantas

veces sea preciso.
c) La Comisión de Convivencia garantizará que las normas se apliquen de forma coherente, con

una finalidad fundamentalmente educativa.
d) Los miembros que componen la Comisión de Convivencia tendrán cumplida información de las

actuaciones que lleve a cabo la Jefatura de Estudios dentro del ámbito de sus competencias, y
participarán activamente en plantear propuestas al resto de los miembros del Consejo Escolar.
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9. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una Comisión Económica que estará integrada por el
Director, que la presidirá, el Secretario, un profesor y un padre o madre de alumno, con voz y voto, salvo
el Secretario que solo tendrá voz. Tanto el profesor como el padre o la madre serán elegidos por los
representantes de su sector en el Consejo Escolar.
La Comisión Económica tendrá las siguientes competencias:
a) Revisar y comentar el anteproyecto de presupuesto del Instituto, elaborado por el Secretario,

elevando las sugerencias oportunas al Consejo Escolar.
b) Revisar la justificación semestral de cuentas.

Art. 4. El Claustro de profesores.

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el control y
gestión del centro, está integrado por la totalidad de los profesores que prestan servicios docentes en el
mismo y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los
aspectos docentes del centro. Será presidido por el Director, actuando como secretario el profesor que
ostenta dicho cargo en el equipo directivo.
2. El Claustro se reunirá siempre que sea necesario, como mínimo al principio y al final de cada curso
escolar y una vez por trimestre. También se convocará cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus
miembros.
3. Para la válida constitución del órgano colegiado, se requerirá la asistencia de la mitad más uno de
sus miembros, al menos. El Director, en uso de las atribuciones conferidas en la normativa vigente,
dirigirá y ordenará el desarrollo de las sesiones.
4. La asistencia al Claustro es obligatoria para todos los componentes del mismo.
5. El procedimiento para adoptar acuerdos podrá ser por:

o Votación por asentimiento a la propuesta formulada por el Presidente, cuando una vez
enunciada no se le presente ninguna oposición.

o Votación ordinaria, a mano alzada; primero los votos a favor, después los votos en contra. Si el
número de asistentes sobrepasa el número de votos contabilizados, la diferencia se considerará
como abstenciones.

o Votación secreta, mediante papeletas que se entregarán a los componentes del claustro. Para
que este tipo de votación se realice, será suficiente con que lo solicite alguno de los presentes.

Art. 5. Órganos de Coordinación Docente.

Son los encargados de concretar los elementos del currículo y coordinar los criterios pedagógicos, las
decisiones docentes y los recursos educativos (art. 6, 7, 8, 9, y 10).

Art. 6. La Comisión de Coordinación Pedagógica.

1. La Comisión de Coordinación Pedagógica estará integrada por el Director, los Jefes de estudios y
todos los jefes de departamento.
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Su función principal es la de elaborar los proyectos curriculares de etapa, así como establecer las
directrices para la elaboración de las programaciones didácticas y los planes de acción tutorial y de
orientación académica y profesional.
2. Los jefes de departamento representan en la CCP a los miembros de sus respectivos departamentos,
por lo que deberán informar a éstos acerca de lo tratado en las reuniones de dicha comisión y a su vez
transmitir los acuerdos y propuestas de su departamento cuando los asuntos tratados lo requieran.

Art. 7. Los Departamentos Didácticos.

1. Los Departamentos Didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar las
enseñanzas propias de las áreas, materias y actividades que se les encomiendan dentro del ámbito de
sus competencias.

2. Pertenecen a un departamento didáctico los profesores que imparten las enseñanzas propias del
área o áreas de su competencia. Los profesores que imparten enseñanzas correspondientes a varios
departamentos estarán adscritos al que corresponda la plaza por la que se incorporaron al centro.

3. Entre sus competencias, cabe destacar las siguientes:
a) Realizar la programación didáctica de sus materias antes del comienzo de las actividades

lectivas y hacer las adaptaciones necesarias de la misma, en función de las características de
los alumnos.

b) Seguir las directrices generales establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica y
debatir en las reuniones del departamento los asuntos que se planteen en dicha comisión, de
forma que se pueda llegar a un consenso y una coordinación efectiva y real entre todos los
profesores en aquellas cuestiones relativas al ámbito de su competencia. Cada jefe de
departamento llevará a las reuniones de la Comisión la opinión mayoritaria de los miembros de
su departamento y los acuerdos tomados en el seno del mismo.

c) Mediar en los problemas que se puedan plantear en relación con las materias o disciplinas de
cada departamento y resolver las reclamaciones que se produzcan en relación a dichas
materias.

d) Proporcionar a los alumnos, al comienzo del curso escolar, la información relativa a los criterios
de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje y tipo de pruebas que se van a
realizar, en relación con sus materias.

e) Elaborar un programa de evaluación para los alumnos con la asignatura pendiente, que estará
incluido en la programación del departamento.

f) Determinar los sistemas extraordinarios de evaluación que se aplicarán a los alumnos que hayan
perdido el derecho a la evaluación continua en su área o materia. Se incluirán en la
programación del departamento.

4. Los departamentos contarán con una hora semanal de reunión para debatir los aspectos
relacionados con la programación, así como las propuestas planteadas en la CCP y cualquier otro
asunto de su competencia. La asistencia a estas reuniones es obligatoria para todos los miembros del
departamento.

5. Los jefes de departamento dispondrán en su horario de una hora semanal para atender a alumnos y
padres en asuntos referidos a las asignaturas de su departamento. Se encargarán, asimismo, de
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coordinar el seguimiento de los alumnos con las asignaturas propias del departamento pendientes de
cursos anteriores, en colaboración con jefatura de estudios y el profesor-tutor de pendientes.

Art. 8. El Departamento de Orientación

1. Los integrantes de este Departamento, con la coordinación de la Jefatura de Estudios, prestarán
especial atención a la elaboración y seguimiento del Plan de Acción Tutorial, del Plan de Orientación
Académica y Profesional, y del apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje el cual puede incluir los
siguientes programas (PMAR, PAI, Programa de Refuerzo Curricular, Programa de Apoyo a las
Necesidades Educativas Especiales, Programa de Educación Compensatoria, Programa de Altas
capacidades…), prestando asesoramiento a los profesores implicados en éstos, sin menoscabo de
la atención individualizada a alumnos y padres que lo soliciten.

2. Entre sus funciones (están) se encuentran:
a) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones

curriculares y los PTI-PAP..
b) Colaborar con los profesores, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la prevención y detección

temprana de problemas de aprendizaje, y en la programación y aplicación de adaptaciones
curriculares.

c) Realizar una evaluación psicopedagógica a los alumnos propuestos por las Juntas de
Evaluación para la prevención y/o detección de dificultades de aprendizaje, así como la
aportación de orientaciones a los profesores para diseñar el proceso de aprendizaje de estos
alumnos.

d) Realizar el seguimiento y revisión de los alumnos pertenecientes a los programas citados
anteriormente.

e) Coordinar la atención a los alumnos de altas capacidades.

Art. 9. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.

1. Para favorecer la formación integral de los alumnos, el centro programará actividades
complementarias y extraescolares que fomenten el espíritu participativo y solidario del alumnado y
promuevan la relación entre el centro y el entorno socioeconómico y cultural en que éste desarrolla su
labor. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares será el encargado de
promover y coordinar la organización de dichas actividades.

2. El Departamento está constituido por:
● El Jefe/a de Departamento, encargado de coordinar, junto con Jefatura de Estudios, todo lo

relacionado con las actividades complementarias y extraescolares. Colaborará, asimismo, con el
Departamento de Orientación para la realización de actividades dentro del marco de la acción
tutorial.

● Profesores encargados de las actividades deportivas y culturales del centro y de la organización
y desarrollo del viaje del Floricamino y viajes o actividades Extraescolares

● Miembros colaboradores:
○ Profesores que tengan en su horario lectivo horas complementarias destinadas a la

realización de actividades complementarias y extraescolares organizadas en el centro.
(CACE).
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○ Alumnos que deseen voluntariamente colaborar así como los que participan en proyectos
y asociaciones juveniles dependientes de otras instituciones u organismos.

○ Miembros de la AMPA y otros miembros de la comunidad educativa que voluntariamente
quieran colaborar.

3. Funciones del jefe de departamento:
● Elabora, desarrolla y evalúa la programación del departamento
● Facilita la gestión a los organizadores de cada actividad.
● Difunde las actividades del departamento entre todos los miembros de la comunidad educativa y

canaliza sus demandas.
● Organizar los viajes y salidas extraescolares de los diferentes niveles y todo lo que conlleva

(actividades para financiar el viaje, itinerarios, presupuestos…)
● Coordinación de las actividades de Santo Tomás de Aquino
● Solicitar y gestionar las actividades y subvenciones propuestas por Ayuntamiento, comunidad u

otras entidades públicas.
● Organizar, solicitar y gestionar las actividades extraescolares de los viernes por la tarde en el

IES.
● Coordinar las actividades que el centro realiza a lo largo del curso.

4. La propuesta de actividades complementarias y extraescolares corresponde a los departamentos
didácticos y Departamento de Orientación, debiendo quedar recogida en las respectivas
programaciones; su coordinación al departamento de actividades complementarias y extraescolares y
la aprobación final es competencia del Consejo Escolar.

3. Las actividades complementarias están ligadas al desarrollo de los programas de las distintas
materias, siendo un complemento de la actividad del aula, por lo que los contenidos de las mismas
podrán ser objeto de evaluación.

4. Se consideran Actividades Complementarias las salidas de alumnos fuera del Centro educativo en
horario lectivo y las actividades que se realizan dentro del centro y que implican la atención o actuación
de un agente externo al Centro.

5. Se consideran Actividades Extraescolares las que se desarrollan fuera del horario lectivo del
Centro, por lo tanto abordan las que se organizan por el DACES con horario vespertino como las
actividades con pernocta ( viajes de estudios, Intercambios lingüísticos o Floricamino).

6. Para la organización de dichas actividades se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

● Vinculación con el currículo

● Trabajo en clase y/o casa previo, proporcionando la información necesaria y orientando el
desarrollo de la misma para obtener un aprovechamiento óptimo. Posteriormente, se evaluará
cada actividad por todos los participantes y por el profesorado responsable.

● No se programarán 15 días antes de las evaluaciones ni en la 3ª evaluación. No obstante, si por
determinadas circunstancias la actividad no se puede realizar en otra fecha, se necesitará la
aprobación expresa de la Dirección del Centro.
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● Las actividades deben atenerse a una distribución equitativa entre niveles y clases, de forma que
no se concentren en unos pocos grupos ni niveles.

● Deben organizarse por niveles y no deben acudir grupos sueltos de un mismo nivel, a no ser que
la actividad establezca unos criterios que obliguen a elegir un grupo o grupos con características
específicas.

● Serán obligatorias para los alumnos todas las actividades que no conlleven desplazamiento ni
coste económico. En caso contrario dejará de ser obligatoria, pero necesitará al menos del 50%
de los alumnos de un grupo o de la materia (si es optativa) para que se pueda realizar. Si el
porcentaje es menor (olimpiadas, concursos, etc) requerirá la autorización expresa del Director.
Si se concede la asistencia a los alumnos interesados, las clases continuarán impartiéndose de
forma habitual.

● Se puede suspender el derecho a participar en una actividad complementaria o extraescolar
a un alumno si:

a) Acumula 25 o más faltas de asistencia. (Artículo 60.10 del DOFC)

b) Por conductas contrarias a las normas de convivencia o que perjudiquen gravemente
la convivencia en el centro (Artículos 78, 81 y 83 del DOFC)

c) Por acumulación de medidas correctoras por conductas contrarias a las normas de
convivencia o por haber sido expedientado durante el curso escolar por falta grave o muy
grave (artículo 73 del DOFC).

● El alumnado que no participe en la actividad asistirá al centro y, bajo la supervisión del
profesorado correspondiente, titular o de guardia, realizará los trabajos correspondientes que le
indiquen sus profesores.

● En el caso de una actividad organizada por una materia optativa que afecta a diferentes grupos o
cuando la actividad sea extraescolar( realizada por un número reducido de alumnos) las clases
se desarrollan con normalidad para el resto de alumnos no asistentes y la materia impartida se
facilitará a los alumnos que no han realizado la actividad.

● En las actividades que se realicen fuera del centro habrá un profesor por cada 20 alumnos y
siempre al menos dos profesores acompañantes, salvo excepciones derivadas de la naturaleza
de la actividad. En caso de que el número de alumnos sea inferior a 20 el Equipo Directivo
valorará la idoneidad de que haya solo un profesor acompañante. En otros casos, que por sus
características lo requieran, como el Floricamino, el número de profesores acompañantes se
podrá incrementar a criterio del Equipo Directivo.

● Los profesores que participen en las distintas actividades deberán ser preferentemente del
departamento que organiza la actividad y, si no pudiera ser, del equipo docente del grupo que la
realiza. Solo se recurrirá a otros docentes cuando no haya otra posibilidad o así lo considere el
profesor organizador para el buen desarrollo de la misma.

● Cuando la actividad implique salida o llegada fuera del horario lectivo, la responsabilidad de los
profesores comienza cuando se suben al medio de transporte a la ida y terminan cuando se
bajan a su regreso.

● Las salidas y llegadas siempre se efectuarán desde el Centro y hasta el Centro, impartiendo
clase lectiva las horas que los alumnos permanezcan en el Centro, para lo cual deberán traer el
material necesario, que en el momento de la salida se guardará en un lugar adecuado.
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● En el caso de que se cancele o se modifique una actividad, el DACES informará por correo
electrónico o la aplicación edVoice si la cancelación se produce a última hora. En el caso de que
los alumnos hayan anticipado dinero, los profesores que organizan y recogen dicho dinero se lo
devolverán a los alumnos.

7. Los alumnos participantes en el viaje de estudios y en los intercambios escolares están obligados a
cumplir las normas que regulan la convivencia establecidas en el centro y acatar las decisiones de los
profesores responsables del viaje. Su incumplimiento por parte de un alumno podrá dar lugar a la
aplicación de las medidas correctoras pertinentes tras su regreso o bien, si la gravedad de la falta lo
justifica, podrán ser enviados a casa antes de la finalización del viaje si presentan comportamientos
durante el mismo que perjudiquen al resto de los participantes o alteren gravemente el desarrollo del
viaje.

8. La organización y secuenciación de las actividades complementarias y extraescolares están
recogidas en el capítulo 8 del DOFC y en la Programación General Anual del Centro.

Art. 10. Junta de profesores de grupo.

1. Los profesores de cada grupo, coordinados por el tutor, constituyen el equipo educativo responsable,
en primera instancia, de la prevención de conflictos y del respeto a las normas de convivencia en el aula
y en el resto de las dependencias del centro. Estarán muy atentos a cualquier indicio de acoso escolar y
no tolerarán comportamientos agresivos e intimidatorios aunque sean de baja intensidad.
2. Se reunirá en las fechas establecidas a comienzo de curso para las evaluaciones y siempre que el
tutor y la Jefatura de Estudios lo consideren necesario o a petición de 2/3 de sus componentes.
3. Colaborará con el Departamento de Orientación en la detección de alumnos con dificultades de
aprendizaje.
4. Realizará una valoración sobre el aprovechamiento académico de los alumnos y la marcha de su
proceso de aprendizaje, tomando los acuerdos que se crean oportunos como resultado de dicha
valoración.

Art. 11. Tutorías.

1. Todos los grupos dispondrán de un profesor-tutor que llevará a cabo la acción tutorial asesorado por
el Departamento de Orientación, para lo cual la Jefatura de Estudios programará una reunión semanal
con los tutores de cada nivel, si lo considera necesario.

2. Todos los profesores, a excepción de los miembros del equipo directivo, podrán ser nombrados
tutores de grupos específicos de alumnos. Cuando se considere necesario, se nombrarán dos tutores
para un mismo grupo, cada uno de los cuales desempeñará las funciones encomendadas por el Jefe de
Estudios.

3. Son funciones del profesor-tutor, las siguientes:
a) Llevar un control de asistencia y puntualidad de sus alumnos, así como de los justificantes de

las mismas, comunicándolo a los padres o tutores legales si los alumnos son menores de edad,
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o al propio alumno si es mayor de edad, con la periodicidad que establezca la Jefatura de
Estudios.

b) Mantener una comunicación fluida con los padres. A tal efecto, se fijará en el horario personal de
cada profesor-tutor una hora semanal para atender a los padres de alumnos de su grupo, lo que
se comunicará a éstos a principio de curso. En ese mismo periodo el tutor deberá permanecer
en la sala de profesores, o si se encuentra en otras dependencias del centro, comunicarlo
previamente en conserjería. Además de los contactos individuales, se realizarán a lo largo del
curso las reuniones colectivas de padres de alumnos de cada grupo que la Dirección del centro
establezca. En cualquier caso, se celebrará una reunión a principio de curso en la que se dará
información por escrito a los padres o tutores legales sobre los criterios de promoción y titulación
y las horas que cada uno de los profesores de grupo y el tutor tienen reservadas en su horario
para atenderle. Así mismo, el tutor será informado por los profesores del grupo de las entrevistas
que mantengan con los padres o tutores legales o con los alumnos, llevando un registro de
dichas entrevistas, tanto de las que mantenga él, como de las que realice cualquiera de los
profesores del grupo.

c) Ante la situación excepcional que vivimos, las reuniones individuales se realizarán
preferentemente por videoconferencia. El profesorado establecerá con cita previa el medio y
modo de dicha reunión en la hora de atención a padres designada en su horario o según
acuerde con los padres. En cuanto a las reuniones colectivas, a principio de curso, se
programará una reunión por videoconferencia con los padres, en el caso de no poder asistir, el
tutor enviará por correo electrónico toda la información y documentación necesaria.

d) Velar por todas las cuestiones relativas al orden, convivencia y disciplina del grupo, a fin de
mediar y tratar de solucionar, en primera instancia, los problemas de funcionamiento del mismo,
favoreciendo la existencia de un clima de entendimiento y respeto mutuo entre alumnos,
profesores y padres.

e) Asesorar a los alumnos de su grupo para la obtención de los mejores resultados posibles en su
proceso de aprendizaje, mediando entre éstos y la Junta de Evaluación.

f) Cumplimentar, entregar y recoger la documentación administrativo-pedagógica del alumnado de
su grupo.

g) El tutor, después de cada sesión de evaluación, así como cuando se den las circunstancias que
lo aconsejen, informará a los padres o tutores legales y a los alumnos sobre el aprovechamiento
académico de éstos y la marcha de su proceso educativo.

h) Llevar a la práctica el Plan de Acción Tutorial con el asesoramiento y apoyo del Departamento
de Orientación y de la Jefatura de Estudios.

4. Con el fin de que la Acción Tutorial pueda ser desarrollada de forma adecuada, los alumnos están
obligados a asistir a las clases de tutoría y las faltas a éstas serán contabilizadas y sancionadas como
se prevé en el art. 60 de estas Normas. Así mismo, los alumnos deberán seguir el desarrollo de las
clases de tutoría con toda normalidad, participando en las actividades programadas y aportando el
material necesario para las mismas.

5. A comienzo de curso se nombrará un tutor encargado de atender a los alumnos con asignaturas
pendientes. Dicho tutor colaborará con el Jefe de Estudios en la organización de todo lo referente a
estos alumnos.
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TÍTULO II: Infraestructura, organización y uso de los espacios del
centro

Art. 12. Organización y uso de los espacios del centro
Los espacios que a continuación se detallan tendrán en principio la utilización prevista en este
reglamento; cualquier uso distinto del especificado deberá ser excepcional y previamente autorizado por
el equipo directivo.

Art. 13. Aulas.

Están destinadas a la actividad curricular. Corresponde al Director distribuirlas y regular su uso. En el
caso de las aulas temáticas, cuyo uso requiere unas normas de utilización particulares, éstas serán
aprobadas por el Director teniendo en cuenta la propuesta realizada por el Departamento al que
correspondan. Las instalaciones deportivas serán consideradas como un aula cuando en ellas se esté
impartiendo clase, por lo que en ese momento están sujetas a las mismas normas que en el resto de las
aulas.
Las aulas de informática tienen unas normas definidas:

NORMAS PARA ALUMNOS
● El alumno debe entrar con las mochilas descolgadas de la espalda y cogidas con la mano para

no golpear el cableado de los equipos.
● Cada alumno/a se sentará en el sitio asignado y se lavará las manos con gel hidroalcohólico.
● Comprobará el correcto funcionamiento de los equipos: arranque del sistema operativo y estado

del teclado, ratón y monitor. En caso de incidencia se lo comunicará al profesor.
● Al finalizar la clase apagará el equipo y procederá a la limpieza del puesto de trabajo.

NORMAS PARA PROFESORES
● Registrará en el cuaderno habilitado para ello el PC que utiliza cada alumno y comprobará que

siempre usa el mismo equipo. No debe permitir que cambie de ordenador.
● Las mesas están etiquetadas. En el caso de que falte la etiqueta a una mesa, el profesor se lo

comunicará a Jefatura de Estudios.
● El profesor recordará a los alumnos la importancia de chequear el estado del equipo antes de

iniciar las actividades. De no hacerlo y estar en mal estado, el alumno de la clase siguiente lo
comprobará y se le puede imputar el deterioro del mismo.

● En caso de que un alumno le comunique deterioro del equipo por mal uso, el profesor deberá
notificarlo a Jefatura de Estudios y, en caso de una incidencia por mal funcionamiento, rellenar el
formulario de incidencias TIC en el Aula Virtual.

● Cuando finalice la clase, el profesor comprobará que todo está limpio y en orden, y que los
equipos y el proyector están apagados.
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Art. 14. Salón de Actos.

Se utilizará para actividades previamente programadas. Para regular su uso se realizará la reserva con
antelación mediante reserva en el calendario específico.

Art. 15. Departamentos.

Los departamentos didácticos, de orientación y de actividades extraescolares disponen de un espacio
compartido por todos sus miembros. Los materiales adquiridos por cada departamento (biblioteca,
recursos audiovisuales, etc.) para el desarrollo de las actividades que le son propias, deberán estar
incluidos en el inventario general del centro, de modo que cualquier profesor que los necesite pueda
solicitarlos, en orden a un mejor aprovechamiento de los recursos existentes.

Art. 16. Sala de profesores.

Destinada al uso de los profesores del centro. Los alumnos no deberán entrar en la sala, salvo
autorización de algún profesor.

Art. 17. Sala de reprografía.

Es aquella dependencia en la que se encuentran instaladas las fotocopiadoras, multicopiadoras, y otros
aparatos para uso general del centro.
Del servicio de reprografía se encargarán exclusivamente los ordenanzas, estando prohibido el uso
directo de los aparatos que en él se encuentran a cualquier otro personal del centro.
Los profesores deberán encargar las copias con 24 horas de antelación, excepto los exámenes, para
que todas las necesidades puedan ser atendidas. Con este fin se marcará un horario del servicio a
comienzos del curso.
No se proporcionará material alguno a los alumnos, salvo que presenten una autorización escrita del
profesor que les envía.
El servicio de reprografía entiende que el solicitante de fotocopias cuenta con la debida autorización
para reproducir obras originales.

Art. 18. Espacio para reuniones de alumnos.

El Director facilitará las reuniones de alumnos y de las asociaciones de alumnos, proporcionando los
espacios necesarios y regulando los horarios en los que se pueden utilizar.

Art. 19. Biblioteca.
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1. Se constituirá una Comisión de Biblioteca que estará integrada por el Jefe de Estudios que la
presidirá, el Jefe del Departamento de Actividades complementarias y extraescolares, el profesor
responsable de la biblioteca, el responsable de la biblioteca municipal más cercana, un profesor del
equipo de la biblioteca, un representante del AMPA, un representante del alumnado y un representante
del Ayuntamiento.Tanto el representante del AMPA como el representante del alumnado serán elegidos
por los representantes de su sector en el Consejo Escolar.
Las funciones de la Comisión de Biblioteca son las siguientes:
a) Gestionar la apertura de la biblioteca.
b) Coordinar los distintos usos de la biblioteca
c) Establecer la coordinación entre la biblioteca escolar y la municipal, así como la relación con el
entorno.
d) Promover la dinamización cultural a través de la biblioteca.
e) Realizar propuestas para la adquisición de fondos y equipamiento.

2. La biblioteca del centro tendrá un horario de apertura lo más amplio posible para facilitar el acceso a
la misma de todos los alumnos tanto del diurno como del nocturno, y de cualquiera de los miembros de
la comunidad escolar que desee utilizarla.
Cuando la sala esté abierta debe estar atendida por un profesor o por otra persona responsable que
designe el Director.

3. Usuarios.
Todos los miembros de la comunidad escolar son usuarios de la biblioteca. Nuestro centro quiere
potenciar las relaciones con el barrio en el que se encuentra enclavado, por lo que también oferta este
servicio a los residentes en el mismo, así como a todos sus exalumnos.
Los alumnos podrán consultar los fondos bibliográficos de la biblioteca así como su disponibilidad con
su Número de Registro de Estudiante (N.R.E.) a través de la página web
https://edutecarm.odilo.es/opac/#indice. Así mismo, podrán hacer reservas y solicitar préstamos de
libros físicos con su N.R.E. Los profesores y personal no docente del centro podrán hacer el mismo uso
con su nombre de usuario y contraseña de la plataforma de EDUCARM.

4. Préstamo.
La política de préstamo está diseñada con el fin de favorecer una amplia circulación de los documentos,
al tiempo que facilitar una gestión eficaz que asegure el mantenimiento de la colección.
Además, de los préstamos físicos, los usuarios podrán solicitar préstamos de libros en formato
electrónico a través de la página web https://edutecarm.odilo.es/opac/#indice.

5. Otros servicios.
La biblioteca, como centro de recursos que es, cuenta también con otros servicios, además del de
consulta y préstamo.
Existen, a disposición de toda la comunidad escolar, puntos de acceso a Internet, donde los usuarios
pueden hacer las búsquedas de información que precisen y visitar las páginas web.

Las normas de utilización de internet son las siguientes:
o La duración de cada sesión se establece en 50 minutos prorrogables.
o El usuario debe registrarse en una hoja de uso y puede, si así lo desea, reservar con antelación.
o El único servicio que se presta es el de acceso a páginas WEB y al correo electrónico. Quedan
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expresamente prohibidos los servicios de CHAT y juegos.
o No está permitido modificar la configuración del entorno, ni ninguno de los parámetros del

navegador.
o El uso del servicio supone la total aceptación de estas normas. Cualquier violación de las

mismas puede suponer la retirada del permiso para posteriores ocasiones.

6. Normas de funcionamiento.
El buen funcionamiento de la biblioteca implica la adopción de una serie de normas que, sin ser
restrictivas en exceso, aseguren la viabilidad de los servicios prestados.

o El silencio es una de las premisas en cualquier estancia que funcione como sala de estudio, y
debe ser, por tanto, respetado. No guardar el debido silencio y compostura puede conllevar la
expulsión de la sala y, en caso de reincidencia, la prohibición de su uso en el plazo de un mes.

o La Sala de la Biblioteca es considerada un aula más del centro, por lo que está regida por las
mismas normas de comportamiento que el resto de las aulas. Queda prohibido comer o beber en
la sala, así como el uso del teléfono móvil o cualquier otro dispositivo electrónico, salvo
autorización del profesor responsable de la Biblioteca.

o Para solicitar el préstamo de un libro, los usuarios necesitan conocer su NRE, en el caso de
alumnos, o el nombre de usuario de EDUCARM, en el caso de personal docente y no docente
del centro. En beneficio del lector que espera, los plazos de devolución han de respetarse
escrupulosamente. La no devolución del material en el plazo asignado lleva consigo la pérdida
del derecho a usar los servicios de la biblioteca durante igual número de días que el retraso
producido multiplicado por el número de libros que devuelve fuera de plazo.

o El plazo de préstamo de un libro por parte de un alumno será de quince días, siendo
reemplazable un plazo máximo de una vez (total un mes). Un alumno podrá sacar un número
máximo de tres libros a la vez. El plazo de préstamo para un profesor o personal no docente del
centro será de un mes, si bien podrá prorrogar el préstamo un máximo de dos veces ( total tres
meses) y el número máximo de libros que podrá sacar será de cuatro libros de una vez.

o Los profesores que necesiten retirar algún libro para su consulta durante una o varias clases
deberán rellenar el formulario que para tal efecto se encuentra en la Biblioteca. Los libros que
hayan sido retirados para su consulta en hora de clase deberán ser devueltos al finalizar la
misma.

o En el caso de pérdida o deterioro de un documento, el usuario está obligado a reponer un
ejemplar nuevo o, en su defecto, uno de similares características. La no reposición del material
perdido o deteriorado podrá conllevar la aplicación de medidas sancionadoras en función a lo
establecido en el Reglamento del centro.

o La importancia que tiene para el aprovechamiento académico de los alumnos la asistencia a
clase, conlleva la prohibición de permanecer en la biblioteca durante el horario lectivo, salvo los
alumnos con materias convalidadas, con matrícula incompleta ,alumnos de 2º de Bachillerato,
alumnos sancionados por Jefatura de estudios o aquellos que estén autorizados para ello por
algún profesor.El profesor de guardia de Biblioteca tomará los datos de los alumnos que estén
en la Biblioteca y podrá expulsar de la misma a los alumnos que no puedan permanecer en la
misma en hora de clase. Los alumnos de diurno pueden utilizarla normalmente durante los
recreos, en las horas libres fijadas en el horario a comienzo de curso, y por la tarde; los de
régimen nocturno la tienen a su disposición por la mañana y la hora anterior al comienzo de sus
clases.

Con carácter general, el incumplimiento de estas normas lleva consigo la imposición de la
correspondiente sanción, según se especifica en los artículos 65 y 66 de este reglamento.
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Art. 20. Cesión del centro para otras actividades

1. Los organismos o entidades que deseen utilizar las dependencias del centro, deberán solicitarlo al
Director por escrito con la debida antelación. Éste lo autorizará o no en función de las necesidades de la
organización general del centro.
2. Cuando el solicitante represente al Ministerio de Educación, a la Consejería de Educación o a los
Sindicatos, la cesión será gratuita. Si se trata de una entidad privada, el Consejo Escolar fijará la
cantidad a aportar por la misma.
3. El solicitante acepta y se compromete a respetar las siguientes normas:

a) Sólo se podrá acceder a las dependencias solicitadas y autorizadas.
b) Se responsabiliza de la vigilancia de las actividades y personas autorizadas.
c) Se compromete a dejar las dependencias utilizadas en perfecto estado para su posterior uso.
d) Se repondrán los desperfectos causados, si los hubiere.
e) Se respetará la prohibición de fumar en el centro.

4. El incumplimiento de cualquiera de las normas establecidas llevará consigo la supresión inmediata de
las actividades, y el Consejo Escolar podrá impedir al organismo responsable realizar cualquier otra
actividad en el centro.
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TÍTULO III: De los sectores que forman la comunidad educativa

Capítulo I: De los derechos de los alumnos.

Artículo 21. Respeto mutuo
1. Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los derechos de los
alumnos que se establecen en el Decreto 16/2016, de 9 de marzo, por el que se establecen las normas
de convivencia en los centros docentes, y en el resto del ordenamiento jurídico y que se concretan en
este reglamento.
2. Asimismo, los alumnos están obligados al reconocimiento y respeto de los derechos de todos los
miembros de la comunidad educativa.

Artículo 22. Formación integral.
1. Los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad, lo que exige una jornada de trabajo escolar acomodada a su edad y una planificación
equilibrada de sus actividades de estudio.
2. Los alumnos tienen derecho a que el ambiente de trabajo en el aula y en otras dependencias
favorezca el aprovechamiento del tiempo de permanencia en el centro.
3. Los alumnos tienen derecho a que el profesor, mediante el ejercicio de su autoridad, garantice el
normal desarrollo de la actividad docente.
4. Los alumnos tienen derecho a recibir una oferta educativa amplia que permita dar respuesta a sus
necesidades de formación. Con objeto de garantizar dicho derecho, se establece un plazo para
solicitar cambios de asignaturas en la matrícula de dos días lectivos a partir del inicio del curso
escolar.

Artículo 23. Ayudas y apoyos. Becas.
1. Los alumnos tienen derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias
y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de
presentar necesidades educativas especiales, necesidades de apoyo específico o necesidad de
compensación educativa que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo,
así como a la protección social en los casos de infortunio familiar o accidente, para que éste no le
impida continuar y finalizar los estudios.
2. El centro desarrollará las iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos, pondrá especial
atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerá un Plan de convivencia para
garantizar la plena integración de todos los alumnos del centro.
3. En casos de accidente o enfermedad prolongada, para que esto no suponga detrimento de la
formación personal y académica del alumno, el tutor coordinará las ayudas necesarias, orientaciones,
trabajos y material didáctico que proporcionen los profesores del alumno en las distintas materias y
facilitará la evaluación del alumno. Para ello, seguirá los procedimientos establecidos en la normativa
sobre Atención domiciliaria.
4. En caso de accidente o indisposición en el centro educativo, el alumno será atendido por el
personal del centro y se avisará a los padres o tutores legales. En el caso de una urgencia vital, el
centro llamará al 112. Los alumnos de 3º ESO en adelante se beneficiarán del seguro escolar. El centro
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recopilará la información de los alumnos de Alerta Escolar, y conservará la medicación prescrita. El
personal del centro se formará en primeros auxilios, especialmente en soporte vital básico.
5. El centro favorecerá la continuidad de la formación de forma telemática en los casos de aislamiento o
cuarentena, así como, ofreciendo, según los recursos habilitados por la Consejería, los medios
disponibles para aquellas familias que lo soliciten.

Artículo 24. Objetividad en la evaluación
1. Con el fin de garantizar el derecho a la evaluación con criterios objetivos, el centro deberá poner en
conocimiento de los alumnos y de sus padres o tutores los criterios de evaluación establecidos para
cada curso y materia, así como los criterios de calificación y promoción de los alumnos. Dicha
información quedará depositada en Jefatura de estudios para que pueda ser consultada por cualquier
miembro de la comunidad educativa.
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia del
proceso de aprendizaje, los profesores, en especial el tutor, mantendrán una comunicación fluida con
los alumnos, sus padres o tutores. Éstos serán informados del aprovechamiento académico,
calificaciones y evolución del proceso de aprendizaje, así como de las decisiones que se adopten para
mejorarlo. Los tutores entregarán a los alumnos en la primera sesión de tutoría y a sus padres o tutores
legales en la reunión de presentación, los criterios de promoción y titulación.
3. Al comienzo del curso escolar cada profesor informará a los alumnos de los criterios de evaluación, y
su concreción en estándares de aprendizaje, y de calificación que para su materia se encuentran
recogidos en la programación didáctica correspondiente, incluyendo los de la prueba extraordinaria.
Esta información se encontrará en la web del Centro para su consulta por cualquier miembro de la
comunidad educativa.
4. Los profesores facilitarán a los alumnos y a sus padres la información que se derive de los resultados
de la aplicación de los instrumentos de evaluación utilizados. Cuando la valoración se base en pruebas,
ejercicios o trabajos con constancia documental, los alumnos tendrán acceso a estos. Previa solicitud a
la dirección del centro, podrán obtener copia de dichos instrumentos de evaluación. En todo caso, el
profesor les facilitará las aclaraciones y orientaciones para la mejora del proceso de aprendizaje, así
como los documentos que permitan garantizar la función formativa y objetiva de la evaluación. Dichas
aclaraciones se harán en el horario de clase de cada materia o en momentos del horario general que no
interfieran en el horario de otras materias. Los instrumentos de evaluación deberán ser conservados
hasta tres meses después del inicio del curso siguiente.
5. Los alumnos, sus padres o tutores podrán reclamar por escrito contra las decisiones y calificaciones
que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten después de cada evaluación y al finalizar el
curso (ver Art. 40).

Artículo 25. Orientación académica y profesional
1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación académica y profesional para conseguir el
máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses.
2. Se cuidará la orientación académica y profesional del alumnado con necesidades educativas
específicas o con dificultades de aprendizaje. El departamento de Orientación se responsabilizará de
esta tarea y prestará su colaboración a los tutores para el desarrollo de medidas específicas.
3. La orientación profesional se basará únicamente en las aptitudes y aspiraciones de los alumnos,
excluyendo toda diferenciación por razón de sexo o cualquier otro tipo de discriminación.
4. El centro se relacionará con las instituciones o empresas públicas y privadas del entorno, a fin de
facilitar a los alumnos el conocimiento del mundo del empleo y la preparación profesional que habrán de
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adquirir para acceder al mismo e incluirá en su Programación general anual las correspondientes visitas
o actividades formativas.

Art. 26. Alumnos con materias pendientes.
1. Los alumnos con materias pendientes de cursos anteriores tienen derecho a que se les asesore y se
haga un seguimiento de su progreso académico en dichas materias desde los distintos departamentos
didácticos, en colaboración con jefatura de estudios.
2. En los casos en que se establezcan clases de repaso, éstas tendrán carácter obligatorio para
aquellos alumnos con la materia pendiente y será responsabilidad del profesor de repaso hacer el
seguimiento de estos alumnos. Su calificación se hará en colaboración con los miembros del
departamento, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y criterios de calificación que figuran en la
programación didáctica del departamento.
3. Los alumnos pendientes en aquellas materias para las que no se disponga de clases de repaso y la
materia no tiene continuidad en el curso en que se encuentren matriculados los alumnos, serán
responsabilidad del Jefe de Departamento, quien tendrá que darles a principio de curso el plan de
trabajo a seguir. La calificación se hará en colaboración con los miembros del departamento, teniendo
en cuenta los criterios de evaluación y criterios de calificación que figuran en la programación didáctica
del departamento.
4. Los alumnos pendientes en aquellas materias para las que no se disponga de clases de repaso y la
materia tiene continuidad en el curso en que se encuentren matriculados los alumnos, serán
responsabilidad del profesor que imparte la materia en el curso en que se encuentran matriculados,
dicho profesor tendrá que darles a principio de curso el plan de trabajo a seguir.
5. Para garantizar el derecho de estos alumnos y de sus padres o tutores legales a conocer la
evaluación de su rendimiento en las materias pendientes, los jefes de los departamentos didácticos
proporcionarán al Jefe de estudios las notas de dichos alumnos en las fechas establecidas para ello y el
Jefe de Estudios organizará el procedimiento y las fechas para comunicarlas al alumno y a sus padres.

Artículo 27. Seguridad e higiene en el centro
Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas
condiciones de seguridad e higiene. Se prohíbe expresamente fumar, consumir bebidas alcohólicas y
utilizar sustancias peligrosas o nocivas para la salud en el centro.

Artículo 28. Ejercicio de la libertad de conciencia y del derecho a la formación religiosa y moral
1. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y
morales de acuerdo con la Constitución y los Tratados y Acuerdos Internacionales de Derechos
Humanos ratificados por España.
2. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 27.3 de la Constitución Española, los padres tienen derecho a
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.
La oferta de dicha formación la realizará el centro ateniéndose a la legislación vigente.
3. Antes de formalizar la matrícula deberán recibir información sobre el proyecto educativo o sobre el
carácter propio del centro.

Artículo 29. Integridad y dignidad personal
Todos los alumnos tienen derecho a que se respete su integridad y dignidad personal, así como a la
protección contra toda agresión física o moral.
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Artículo 30. Tratamiento de la información
El centro comunicará a la Consejería de Educación, las circunstancias que puedan implicar malos tratos
para el alumno o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección
de menores, conforme el protocolo establecido por la Consejería. No obstante, el centro está obligado a
guardar reserva sobre toda aquella información de que disponga acerca de las circunstancias
personales y familiares de los alumnos.

Artículo 31. Participación en la actividad de los centros
1. Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad
con lo dispuesto en las normas vigentes.
2. La participación de los alumnos en el funcionamiento y en la vida del centro se articula a través de los
siguientes cauces:

a) A través de los delegados y la Junta de delegados.
b) Por medio del profesor tutor, el cual actuará de enlace y mediador con los profesores del grupo y

con la Jefatura de estudios.
c) A través de sus representantes en el Consejo Escolar.
d) En las asociaciones de alumnos legalmente constituidas en el centro

Artículo 32. Representación en el Consejo Escolar
Los alumnos tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus representantes en el
Consejo escolar y a los delegados de grupo en los términos establecidos en las normas vigentes.

Artículo 33. Competencias de los representantes en el Consejo Escolar
Con el fin de garantizar el derecho de los alumnos a la información, se reconocen las siguientes
competencias de sus representantes en el Consejo Escolar:

a) Elaborar informes para el Consejo Escolar del centro, bien a iniciativa propia, bien a
requerimiento del citado órgano de participación.

b) Informar en el seno de la Junta de delegados respecto al orden del día de las reuniones del
Consejo Escolar con la suficiente antelación, así como de los acuerdos adoptados, con el fin de
que todos los asuntos tengan la difusión suficiente y puedan ser tratados en los diferentes
grupos.

c) Informar de sus actividades a todos los alumnos del centro. Para facilitar la transmisión de dicha
información, el Director facilitará los espacios, medios y tiempos necesarios.

Artículo 34. Delegados y subdelegados
1. La elección de delegados y subdelegados se realizará a comienzo del curso, siempre antes del 1 de
noviembre. Cada grupo de alumnos elegirá democráticamente de entre sus componentes, mediante
sufragio directo y secreto, un delegado y un subdelegado de grupo, de acuerdo con las normas dictadas
por la Jefatura de Estudios.

2. El subdelegado ejercerá las funciones de delegado en caso de ausencia o enfermedad de éste y
colaborará habitualmente con él en el desempeño de las mismas.

3. Las funciones más importantes del delegado son las siguientes:
a) Recoger, custodiar y poner a disposición de todos los alumnos del grupo la documentación

referida a criterios de promoción y titulación y contenidos mínimos, criterios de evaluación y
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calificación de cada una de las materias que cursan, así como cualquier otra que el tutor o los
profesores le entreguen para su difusión.

b) Proporcionar a los integrantes del grupo la información recibida de los órganos de gobierno del
centro y exponer ante éstos las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.

c) Mediar entre el grupo-clase y el tutor, los profesores y el equipo directivo, ejerciendo la
representación del grupo.

d) Colaborar con el tutor en la organización y buen funcionamiento del grupo, de cara a conseguir
los objetivos educativos propuestos en el Proyecto Educativo de Centro y los Proyectos
Curriculares de Etapa.

e) Colaborar:
✓ En el cuidado del aula para mantenerla en condiciones de orden y limpieza.
✓ En el uso correcto del mobiliario e instalaciones del aula (radiadores, ventiladores, luces

apagadas, medios informáticos, mesas limpias, )
✓ En el cuidado de los medios didácticos (desde la tiza hasta los aparatos más valiosos)
✓ Con el profesor para que el aula quede siempre cerrada.

4. Ningún delegado o subdelegado podrá ser sancionado por el ejercicio de sus funciones como
portavoz de los alumnos, pero sí podrá ser relevado si no cumple de modo reiterado con las funciones
relativas al cargo.

5. La duración del cargo será la del curso académico, pudiendo perderse la condición de delegado de
grupo en los siguientes supuestos:

a) Por dimisión voluntaria aceptada por el Jefe de Estudios.
b) Cuando sea objeto de sanción disciplinaria gravemente contraria a la convivencia en el centro.
c) A propuesta escrita y suficientemente razonada de al menos 2/3 de los alumnos del grupo,

siempre que sea aceptada por el Jefe de Estudios.
d) A petición del tutor, cuando se den las causas, suficientemente justificadas, de demostrada

incapacidad para ejercer el cargo o dejadez en sus funciones.
e) Si muestra un alto grado de absentismo, faltando a clase de forma injustificada un mínimo de 30

horas.

Artículo 35. Junta de delegados
1. La Junta de delegados está formada por todos los delegados de curso, por los representantes
de los alumnos en el Consejo Escolar y por un representante de cada una de las Asociaciones de
alumnos legalmente constituidas en el centro.
2. Se constituirá en los quince días siguientes a la elección de delegados y, a partir de ese momento, se
reunirá periódicamente con el Director o con el Jefe de estudios para colaborar en el buen
funcionamiento del centro.
3. Habrá comisiones por niveles educativos, formadas por todos los delegados de un mismo curso. Se
reunirán dichas comisiones cuando lo soliciten un tercio de sus componentes o a petición del Jefe de
estudios. También se constituirá una comisión que colaborará con el Departamento de Actividades
extraescolares.
4. Las decisiones y acuerdos se someterán a votación, siendo necesaria la mayoría absoluta para que
sean aprobados.
5. El alumnado tiene derecho a ser informado por los miembros de este órgano de todos aquellos
aspectos de los que tengan conocimiento como consecuencia del ejercicio de sus funciones. El Director
facilitará los medios para la difusión de dicha información.
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6. Derechos de la Junta de delegados:
a) A los miembros de la Junta de delegados no se les podrá aplicar las medidas de corrección

establecidas en este reglamento por el ejercicio de sus funciones como representantes de los
alumnos.

b) Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a
conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y cualquier otra
documentación administrativa del centro que les afecte, salvo aquella cuya difusión pudiera
afectar al derecho a la intimidad de las personas o al normal desarrollo de los procesos de
evaluación académica.

c) El Jefe de estudios facilitará a la Junta de delegados la celebración de sus reuniones, el espacio
y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento.
Durante la situación de alarma sanitaria es aconsejable reducir al máximo las reuniones
presenciales, por lo que igual que en otros casos, se favorecerá la participación y realización de
las mismas por videoconferencia

7. La Junta de delegados se reunirá dentro del horario general del centro, preferentemente durante los
recreos o periodos no lectivos, comunicando con antelación al Jefe de estudios el orden del día de la
reunión.

Artículo 36. Asociaciones de alumnos
Los alumnos tienen derecho a asociarse en los términos previstos en la legislación vigente, creando
asociaciones, federaciones, confederaciones y cooperativas, las cuales podrán percibir ayudas.

Artículo 37. Asociaciones de antiguos alumnos
Los alumnos, al término de su escolarización, podrán asociarse en entidades que reúnan a los antiguos
alumnos y colaborar a través de ellas en el desarrollo de las actividades del centro.
La Asociación de Amigos del IES Floridablanca es una asociación que pretende aglutinar a todos los
sectores de la Comunidad Educativa, tanto a los que actualmente están, como a los que han estado.
Entre sus objetivos está el mantener los lazos de unión con el centro y sus compañeros/as.

Artículo 38. Información
El alumnado tiene derecho a ser informado por la Junta de delegados y por los representantes de las
asociaciones de alumnos tanto de las cuestiones propias del centro como de las que afecten a otros
centros y al sistema educativo en general. El centro facilitará los medios para la difusión de dicha
información.

Artículo 39. Libertad de expresión
1. Los alumnos tienen derecho a la libertad de expresión, sin perjuicio de los derechos de todos los
miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones.
2. El ejercicio del derecho a la libertad de expresión puede llevar en algunas situaciones a la propuesta
de inasistencia colectiva a clase en defensa de unas ideas o como protesta por algo que se considera
injusto y se pretende cambiar. En este caso, a partir del tercer curso de la ESO, las decisiones
colectivas de inasistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta, ni conllevarán
medida correctora alguna, cuando éstas hayan sido el resultado del ejercicio de reunión y sean
comunicadas previamente a la dirección del centro, tal y como se prevé en el artículo 23.4 del Decreto
16/2016.
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3. Los alumnos, ante una propuesta de este tipo, al igual que cualquier trabajador que secunda una
convocatoria de huelga, deben conocer y asumir las consecuencias que puedan derivarse de su falta al
trabajo y tomar la decisión con la suficiente información para valorar la conveniencia o no de secundar la
propuesta. Se les pondrá falta, se podrá seguir el programa, no se repetirán actividades docentes y no
se atrasarán exámenes, pero no serán sancionados por la colectividad de la falta.
4. Con el fin de facilitar que los alumnos tomen sus decisiones responsablemente, con suficiente
información acerca de las razones o motivos por los que se propone la inasistencia colectiva a clase, el
Director facilitará la reunión del alumnado en el recreo para que los miembros de la Junta de delegados
les informen y, si es necesario, cada grupo podrá disponer de 15 minutos de clase, previa comunicación
al profesor afectado, para ser informados por su delegado y debatir dicha propuesta.
5. En cualquier caso, el centro garantizará el derecho de asistir a clase a aquellos alumnos que no
deseen sumarse a la convocatoria.
6. Si dicha propuesta conlleva la salida de los alumnos del centro en horario escolar, en el caso de los
alumnos de ESO solo podrán salir si los padres o tutores legales vienen a recogerlos.

Artículo 40. Discrepancias sobre decisiones educativas
1. Los alumnos tienen derecho a manifestar discrepancias y a exponer, individual o colectivamente, sus
quejas sobre decisiones educativas que les afecten.
2. En caso de conflicto, reclamaciones o dudas, el alumno debe, en primer lugar, tratar de solucionar el
problema o la queja con el profesor afectado, por medio del diálogo y la exposición razonada del mismo.
Si no encuentra una respuesta satisfactoria, deberá seguir los siguientes pasos:

a) Recurrir al profesor tutor.
b) Recurrir al Jefe de estudios.
c) Recurrir al Director, presentando por escrito la queja o reclamación.
d) Si en el centro no se resuelve la reclamación, podrá recurrir al Servicio de Inspección.

Si el alumno es menor de edad, podrá seguir estos pasos acompañado de sus padres o tutor legal,
reuniéndose con la persona o personas competentes para tramitar o resolver la reclamación en los
tiempos del horario general reservados para la atención de padres, previa petición de cita. Si las
circunstancias sanitarias lo requieren, la atención a padres se realizará preferentemente por
videoconferencia. Si no es posible hacerlo telemáticamente, el profesor informará a Jefatura de Estudios
para organizar una entrevista presencial, manteniendo las medidas de prevención oportunas.
Las discrepancias de carácter colectivo serán canalizadas a través de los representantes de alumnos.
3. El procedimiento para la formulación y tramitación de reclamaciones contra las decisiones y
calificaciones que como resultado del proceso de evaluación se adopten, es el siguiente:

a) Reclamaciones sobre calificaciones emitidas a lo largo del curso. Si tras las aclaraciones
facilitadas por el profesor persiste el desacuerdo con las actuaciones o calificaciones obtenidas
después de la primera o segunda evaluación, los alumnos o sus padres o tutores legales, podrán
solicitar por escrito al Jefe de estudios la revisión de la calificación o actuación objeto de
desacuerdo, en el plazo de cinco días lectivos a partir de que se han entregado los boletines de
notas. El Jefe de estudios, tras verificar que se ha celebrado la entrevista con el profesor,
admitirá a trámite únicamente las reclamaciones basadas en alguno de los siguientes motivos:

a) El profesor de la materia no ha facilitado la información del contenido de la programación
docente.

b) Se le ha denegado la revisión de las pruebas, ejercicios o trabajos escritos realizados
para la evaluación del proceso de aprendizaje.
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c) Los contenidos y los estándares de aprendizaje evaluables sobre los que se están
llevando a cabo la evaluación no se adecuan a los establecidos en la programación
docente de la materia y en el Decreto 220/2015 o, en su caso, el Decreto 221/2015.

d) Los criterios de evaluación sobre los que se está llevando a cabo el proceso de
aprendizaje no se adecuan a los detallados en la programación docente de la materia y
en el Decreto 220/2015 o, en su caso, el Decreto 221/2015.

e) Los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados no se adecuan con lo
señalado en la programación docente.

Cuando la reclamación se base en los apartados a) o b), el Jefe de estudios dará traslado
inmediato de la misma al Jefe de Departamento para que informe al profesor correspondiente y
éste proceda a su subsanación. También informará al tutor del alumno.
Cuando la reclamación se base en los apartados c), d) o e), el Jefe de estudios dará traslado
inmediato de la misma al Jefe de Departamento para que sea analizada y resuelta en la primera
reunión que celebre el Departamento correspondiente dentro de los diez días lectivos siguientes
a la presentación de la reclamación. El mismo día de la reunión, el Jefe de Departamento
trasladará al Director, a través de la Jefatura de estudios, el informe motivado. Éste comunicará
por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales, en el plazo de dos días lectivos, las
decisiones adoptadas y entregará una copia al tutor.
El procedimiento de reclamación en el centro durante el proceso de evaluación se dará por
concluido.

b) Reclamaciones sobre calificaciones finales. Los alumnos, sus padres o tutores legales
podrán solicitar de profesores y tutores, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las
calificaciones o decisiones que se adopten como resultado del proceso de evaluación ordinario o
extraordinario.
Si, pese a las explicaciones recibidas, persiste el desacuerdo, podrán solicitar por escrito al Jefe
de estudios la revisión de la calificación en el plazo de cinco días hábiles, tras entrega de
boletines o publicación en el tablón del centro.
Las reclamaciones en junio deberán basarse en los motivos expuestos como convocatoria
ordinaria y en septiembre los de convocatoria extraordinaria.
En las reclamaciones contra las calificaciones finales ordinarias no podrán esgrimirse motivos
que pudiendo haberse planteado en la 1ª o 2ª evaluación, si se presentó reclamación, no se
formularan en su momento, pero si se alegaron, pueden reiterarse.
El Jefe de estudios traslada la reclamación al Jefe de Departamento e informa al tutor. El
Departamento estudia las solicitudes de revisión en reunión extraordinaria de la que se levanta
acta. Los profesores del departamento contrastan las actuaciones seguidas en el proceso de
evaluación del alumno con lo establecido en la programación didáctica, con especial referencia a
la adecuación de los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación, de
los procedimientos e instrumentos aplicados y la correcta aplicación de los criterios de
evaluación y calificación. Las decisiones deben ser tomadas por mayoría y estar debidamente
motivadas.
En el caso de la evaluación final extraordinaria se tendrá en cuenta que los únicos instrumentos
de calificación son la prueba misma y, en su caso, los trabajos exigidos.
El Jefe de Departamento traslada, a través de Jefatura de estudios, informe motivado al Director
y éste comunica por escrito la decisión al alumno y a sus padres en dos días hábiles. Entrega
copia al tutor.
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En los casos en que las modificaciones de las calificaciones pudieran afectar a las decisiones de
promoción o titulación, las Juntas de evaluación se reunirán en el plazo de dos días hábiles para
resolver a la vista de la nueva situación de los alumnos afectados.
En caso de desacuerdo, el alumno o sus padres podrán solicitar al Director, en el plazo de dos
días hábiles, que eleve reclamación a la Dirección General de Ordenación Académica.
En las reclamaciones de 2º de Bachillerato se agilizarán los plazos marcados.
Los motivos por los que se pueden reclamar las calificaciones finales pueden ser los siguientes:

Convocatoria ordinaria Convocatoria extraordinaria

● El alumno no ha recibido
información del contenido de la
programación didáctica.

● Se le ha denegado la revisión de
las pruebas, ejercicios o trabajos
escritos realizados para la
evaluación.

● Los contenidos, criterios de
evaluación y estándares de
aprendizaje evaluables no se
adecuan a los establecidos en la
Programación docente de la
materia y en el Decreto 220/2015
o Decreto 221/2015.

● Los procedimientos e
instrumentos de evaluación
aplicados no se adecuan con lo
señalado en la Programación
docente.

● No se han aplicado
correctamente los criterios de
calificación establecidos en la
Programación docente para la
superación de la materia.

● La revisión de la prueba ha sido denegada al
alumno.

● El alumno no ha recibido información sobre los
contenidos o criterios de evaluación establecidos
en la Programación docente para la prueba
extraordinaria.

● El alumno no ha recibido información sobre la
presentación de trabajos y su contenido, de
acuerdo con lo establecido en la programación
docente.

● Los contenidos, criterios de evaluación o
estándares de aprendizaje evaluables sobre los
que se ha llevado a cabo la evaluación
extraordinaria no se adecuan a los establecidos en
la Programación docente de la materia.

● Los procedimientos e instrumentos de evaluación
aplicados no se adecuan con lo señalado en la
Programación didáctica.

● Los criterios de calificación establecidos en la
programación docente para la superación de la
materia en la prueba extraordinaria, no se han
aplicado correctamente.

c) Reclamaciones sobre la aplicación de los criterios de promoción y titulación. Si el
alumno, sus padres o tutores legales, estando o no de acuerdo con las calificaciones obtenidas,
consideran que se han aplicado incorrectamente los criterios de promoción o de titulación,
podrán presentar reclamación por escrito dirigida al Jefe de Estudios en el plazo de cinco días
hábiles a partir de aquél en el que se haga pública la decisión de no promoción o no titulación.
El Jefe de Estudios trasladará dicha solicitud al profesor tutor del alumno y convocará la Junta de
evaluación que se reunirá en sesión extraordinaria en un plazo máximo de dos días hábiles
desde la finalización del periodo de solicitud de revisión, para proceder al estudio de la misma y
adoptar la decisión por mayoría, debidamente motivada, de modificación o ratificación de las
correspondientes decisiones, conforme a los criterios de promoción o titulación establecidos en
el Proyecto curricular de etapa.
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El profesor tutor recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los hechos y
actuaciones previas que hayan tenido lugar y la ratificación o modificación en la decisión objeto
de revisión.
El Director comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores la decisión adoptada en el
plazo de dos días hábiles contados a partir del de la reunión de la Junta de evaluación.
En el caso de desacuerdo con la decisión adoptada por el centro, el alumno o sus padres o
tutores legales, podrán solicitar por escrito al Director que eleve la reclamación a la Dirección
General de Ordenación Académica.

Artículo 41. Reunión en el centro. Requisitos.
1. Los alumnos podrán reunirse en el centro para actividades de carácter escolar o extraescolar que
tengan una finalidad educativa o formativa. Para reunirse en las instalaciones del centro, necesitarán la
autorización del Director.
2. Las reuniones de la Junta de delegados se regulan en el artículo 35 de este reglamento.
3. El Director garantizará el ejercicio del derecho de reunión de los alumnos dentro del horario del centro
y facilitará el uso de los locales para el ejercicio de este derecho. Dichas reuniones se celebrarán en los
recreos y, excepcionalmente, si la situación lo requiere, en cualquier otro momento del horario escolar,
previa autorización del Director.

Artículo 42. Uso de las instalaciones. Requisitos.
Los alumnos tienen derecho a utilizar las instalaciones del centro con las limitaciones derivadas de la
programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones necesarias en relación
con la seguridad de las personas , la adecuada conservación de los recursos y el correcto destino de los
mismos.
En todo caso, para su uso fuera de las actividades programadas, será necesaria la autorización del
Director.

Artículo 43. Garantías
Cuando no se respeten los derechos de los alumnos garantizados por las normas de convivencia o
cuando cualquier miembro de la comunidad educativa impida el efectivo ejercicio de los mismos, el
Director adoptará las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, previa
audiencia de los interesados y consulta, en su caso, a otros órganos del centro, dando posterior
comunicación al Consejo Escolar.

Capítulo II: De los deberes de los alumnos

Artículo 44. El estudio como deber básico
El estudio constituye un deber básico de los alumnos, que comporta el aprovechamiento de sus
aptitudes personales y de los conocimientos que se impartan, con la finalidad de lograr un óptimo
desarrollo personal y una adecuada preparación intelectual y profesional. Este deber general se
concreta en las siguientes obligaciones:

a) Asistir a clase con puntualidad.
b) Participar en las actividades formativas y especialmente en las escolares y complementarias.
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c) Asistir al centro con el material y equipamiento necesarios para poder participar activamente en
el desarrollo de las clases.

d) El uso del carné en el centro es obligatorio, así como su presentación a requerimiento de
cualquier profesor o personal del centro.

e) Realizar el esfuerzo necesario, en función de su capacidad para comprender y asimilar los
contenidos de las distintas áreas, asignaturas y módulos.

Artículo 45. El respeto al profesor
Con respecto al profesor, los alumnos deben:

a) Seguir las directrices del profesorado
b) Mostrar respeto al profesor, colaborando con responsabilidad en el ejercicio de la autoridad

docente y en la transmisión de conocimientos y valores.
c) Cumplir las normas y seguir las pautas establecidas por el profesor para hacer posible la

organización del aula, el trabajo sistemático y la mejora del rendimiento
d) Mostrar una actitud cooperativa y receptiva a las explicaciones del profesor y realizar las

actividades y pruebas encomendadas por éste.
e) Realizar preguntas para aclarar dudas, participando y asumiendo un compromiso activo en su

formación y aprendizaje.

Artículo 46. La tolerancia y solidaridad con los compañeros
Como deberes hacia los compañeros se establecen los siguientes:

a) Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar y defender, responsable y solidariamente, el ejercicio del derecho al estudio de sus
compañeros.

c) Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

Artículo 47. Participación en el centro y respeto a los restantes miembros de la comunidad
educativa
Con respecto al centro y a todos los miembros de la comunidad educativa, los alumnos deberán:

a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un
adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la
educación

b) Mostrar el debido respeto y consideración a los miembros de la comunidad educativa y a
cualquier persona que acceda al centro.

c) Entregar, si son menores de edad, a sus padres o tutores, las citaciones que el centro les dirija a
estos últimos, que serán devueltas con el enterado y la firma de los mencionados representantes
legales.

d) Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene en los centros educativos, considerando
expresamente la prohibición de fumar, ingerir bebidas alcohólicas y consumir estupefacientes.

e) Ejercer los representantes de los alumnos sus funciones, sin menoscabo de sus obligaciones
académicas.

f) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, morales e ideológicas dentro de
los principios democráticos, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros
de la comunidad educativa y rechazar toda discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o
cualquier otra circunstancia.
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g) Respetar el proyecto educativo o el carácter propio del centro, de acuerdo con la legislación
vigente.

h) Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didáctico, los documentos, otros
recursos e instalaciones del centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la
comunidad educativa, así como cumplir las normas básicas de respeto al entorno y medio
ambiente.

i) Participar en la vida y funcionamiento del centro cumpliendo y observando los horarios
aprobados para el desarrollo de las actividades del mismo.

Artículo 48. Uso de nuevas tecnologías.
1. Los alumnos y alumnas deberán tener el teléfono móvil u otros dispositivos electrónicos siempre
apagados mientras permanezcan en el Centro, excepto en los recreos o si tienen autorización expresa
de un profesor por urgencia o circunstancia grave que lo requiera.
2. Durante el recreo podrán hacer o recibir llamadas, pero en ningún caso se podrá utilizar el teléfono
móvil para grabar o hacer fotografías.
3. Está prohibida la utilización de cualquier medio de grabación o de reproducción en todo el recinto
escolar, salvo con autorización de la Dirección del Centro.
4. Si un alumno lleva el móvil u otro dispositivo electrónico encendido o los auriculares puestos,
se le retirará hasta que sus padres o representantes legales lo recojan a última hora de la
mañana, y se le pondrá una medida correctora. Si el alumno es mayor de edad, se le retirará hasta la
finalización de la jornada lectiva y se le pondrá una amonestación. Si reincide en esa conducta, se
considerará una falta grave. La negativa a entregar el aparato se considerará una falta grave.
5. El profesor podrá exigir a los alumnos y alumnas que en los exámenes o en cualquier otra
circunstancia que lo requiera, se retiren el pelo dejando los pabellones auditivos al descubierto y que no
lleven cintas o pañuelos en la cabeza. Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de evaluación, podrá
ser considerado una falta grave (artículo 68).
6. La grabación de personas (profesores, alumnos…), sin su consentimiento, es sancionable y puede
dar lugar a la presentación de denuncias ante la autoridad judicial por parte de los perjudicados. Por
igual motivo, el Director podrá abrir expediente disciplinario al responsable de estos hechos.
7. Los alumnos están obligados a cuidar el material informático y audiovisual (ordenadores, pizarras
digitales…) y a respetar las normas específicas establecidas para uso de este tipo de materiales. El
incumplimiento de estas normas se sancionará, dependiendo de la gravedad, como está previsto en los
artículos 59, 66 y 68 de este reglamento.

Capítulo III: De los derechos y deberes de los profesores

Artículo 49. Derechos de los profesores
Además de los contemplados en la LOMCE, referidos a la libertad de enseñanza, dentro del respeto a la
Constitución y demás leyes, de los establecidos en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y en la
Ley de Autoridad Docente, los profesores tienen derecho a :

a) Ser respetados por todos los miembros de la comunidad educativa.
b) Participar en la gestión y funcionamiento del centro a través de los órganos de gobierno, de

participación y gestión y de coordinación docente
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c) Ser informados por los órganos directivos sobre los aspectos relacionados con la gestión y
funcionamiento del centro, y por sus representantes en el Consejo Escolar de los asuntos
tratados en las reuniones del mismo.

d) Expresar sugerencias, ideas u opiniones sobre cualquier aspecto o circunstancia que afecte al
funcionamiento del centro.

e) Utilizar los recursos del centro para su labor docente, con las limitaciones derivadas de la
organización general del mismo.

f) Que los alumnos colaboren en el ejercicio de la autoridad docente, cumplan las normas y sigan
las pautas establecidas por el profesor para la organización del aula, el trabajo sistemático y la
mejora del rendimiento.

g) Que los alumnos muestren una actitud cooperativa y receptiva a las explicaciones del profesor y
a que realicen las actividades y pruebas que les encomiende

Artículo 50. Deberes de los profesores
Los profesores tienen el deber de:

a) Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa
b) Conocer y respetar las leyes que regulan el sistema educativo.
c) Conocer las normas contenidas en las Normas de organización del centro, cumplirlas en lo que

les atañe y hacerlas cumplir a los alumnos en el ejercicio de su autoridad, así como seguir las
directrices que el Equipo Directivo del centro disponga en orden a un mejor funcionamiento del
mismo.

d) Conocer y aplicar los acuerdos generales contenidos en el Proyecto Educativo, en los Proyectos
Curriculares y en la Programación General Anual del centro.

e) Cumplir su horario personal, tanto en lo relativo a horas lectivas y complementarias fijadas a
comienzo de curso, como en lo que se refiere a la asistencia a claustros, sesiones de
evaluación, reuniones de órganos y equipos de los que formen parte, reuniones con los padres
de alumnos, u otras actividades necesarias para la buena marcha del proceso educativo.

f) Observar puntualidad en las actividades propias de su labor profesional, y muy especialmente
en las clases, por la responsabilidad que representa ser modelo de conducta para los alumnos.

g) Informar a los alumnos sobre los contenidos, criterios de evaluación y calificación especificados
en la programación didáctica de la asignatura.

h) Mostrar a los alumnos sus pruebas escritas y trabajos corregidos, facilitándoles las aclaraciones
sobre la calificación y las orientaciones necesarias para la mejora del proceso de aprendizaje.

i) Mantener una comunicación fluida con los padres e informarles sobre el aprovechamiento
académico, calificaciones y evolución del proceso de aprendizaje de sus hijos.

j) Mantener la confidencialidad sobre la información de que dispongan acerca de las circunstancias
personales y familiares de los alumnos, salvo aquella que pueda implicar incumplimiento de las
leyes de protección de menores.

k) Garantizar, mediante el ejercicio de su autoridad, el normal desarrollo de la actividad docente,
manteniendo un ambiente de trabajo en el aula que favorezca el aprovechamiento del tiempo de
clase, así como colaborar en el mantenimiento de la disciplina y el orden en el centro,
corrigiendo las conductas inapropiadas de las que tengan conocimiento directo. En esa labor
deberán ser respaldados y apoyados por el Equipo directivo.

l) Participar en la resolución de conflictos en todo el ámbito del centro y estar muy atentos a
cualquier indicio de acoso escolar, no tolerando los comportamientos agresivos e intimidatorios,
que pondrán en conocimiento del Jefe de estudios si lo consideran necesario.
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m) Registrar, por el procedimiento dispuesto para ello en el centro, las faltas de asistencia y
puntualidad de los alumnos, de forma que se pueda llevar un control de las mismas y aplicar los
mecanismos previstos para corregirlas.

n) Responsabilizarse de todos los alumnos del grupo durante el periodo completo de clase.
o) Colaborar y participar en las actividades del centro.
p) Desempeñar con responsabilidad y eficacia las funciones específicas (tutoría, guardias, …) que

les sean encomendadas.
q) Cuidar que al salir de clase el aula quede cerrada con llave; luces, ventiladores y medios

informáticos apagados y ventanas cerradas. No se debe dejar nunca a los alumnos solos en el
aula.

r) Consultar asiduamente el correo electrónico corporativo (@murciaeduca.es) y las plataformas
telemáticas utilizadas (Aula Virtual,Google Classroom y Tokapp).

s) Informar inmediatamente al Equipo Directivo de cualquier hecho relevante que afecte al
bienestar del alumnado, como posibles situaciones de acoso, riesgo de autolisis, malos tratos, o
cualquier otra situación de riesgo.

Capítulo IV: De los derechos y deberes de los padres

Artículo 51. Derechos de los padres
Los padres, como parte importante en el proceso educativo de sus hijos en el centro, tienen los
siguientes derechos:

a) A que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad.
b) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

La oferta del centro en este sentido se atendrá a lo previsto en la legislación vigente.
c) A estar informados sobre el progreso de aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos.
d) A participar en el control y gestión del centro en los términos establecidos en las leyes. La

participación de los padres en la gestión del centro se articula de la siguiente manera:
a. A través de sus representantes en el Consejo Escolar.
b. A través de la asociación de padres legalmente constituida (AMPA IES Floridablanca)

e) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus
hijos.

Artículo 52. Deberes de los padres
A los padres, como primeros responsables de la educación de sus hijos, les corresponde:

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para
que sus hijos cursen los niveles obligatorios de la educación y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en las medidas de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias
para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden y
supervisar el tiempo que dedican a las tareas académicas.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan para mejorar el rendimiento
de sus hijos.
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e) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los profesores y el
centro, manteniendo una comunicación fluida con los profesores, en especial con el tutor, y
asistiendo a cuantas reuniones se les convoque.

f) Informar al centro, a través del tutor, de las circunstancias médicas de sus hijos.
g) Informar al centro, a través del tutor o de jefatura de estudios, de cualquier circunstancia jurídica

y/o familiar que afecte al alumno. En caso de padres separados o divorciados, deberán aportar
copia de la sentencia judicial acreditando la custodia y la patria potestad, en el momento de
hacer la matrícula de escolarización.

h) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro.
i) Respetar y hacer respetar a todos los componentes de la comunidad educativa.
j) Justificar las faltas de sus hijos, si son menores de edad, cuando exista motivo suficiente que

justifique la inasistencia a clase, en tiempo y forma como se regula en este reglamento.
k) Facilitar a sus hijos los materiales necesarios para que puedan realizar las tareas propias de

cada asignatura.
l) Recoger, en el caso de la ESO, o bien pedir a sus hijos, en el caso de Bachillerato, el boletín de

calificaciones después de cada evaluación, firmando el resguardo que se devolverá al tutor. O
bien consultar en Mirador las notas de sus hijos.

m) Leer y firmar el compromiso en el momento de hacer la matriculación…
n) Consultar asiduamente el correo electrónico que indicaron en la matrícula, así como los

mensajes de la herramienta EdVoice y la información de la plataforma Mirador.

Capítulo V: Del personal de administración y servicios

Artículo 53. Funciones
Estarán bajo las órdenes inmediatas del Director del centro que fijará, de acuerdo con la normativa
vigente, su horario y tareas que deben realizar.

Artículo 54. Derechos
1. Los inherentes a su condición de funcionarios públicos
2. Ser respetados por todos los miembros de la comunidad educativa
3. Participar en la gestión y funcionamiento del centro a través de su representante en el Consejo
Escolar.

Artículo 55. Deberes
1. El respeto a todos los miembros de la comunidad educativa y a los visitantes del centro.
2. La asistencia y puntualidad en el trabajo.
3. La eficacia en el cumplimiento del trabajo asignado.

TÍTULO IV: Normas de convivencia y conducta

Capítulo I: Disposiciones generales
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Artículo 56. Planes de convivencia escolar: Elaboración y evaluación.
1. El centro elaborará un Plan de convivencia escolar, siguiendo las directrices del Decreto 16/2016, de
9 de marzo, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes, que será
evaluado periódicamente para introducir las mejoras propuestas. Adaptado a las directrices de la
Resolución de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación Profesional por la que se
establecen directrices y orientaciones para el desarrollo del Plan De Continuidad de la Actividad
Educativa 2020-21 en los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de la Región de
Murcia.
2. El Director, los demás órganos de gobierno y de participación del centro, el profesorado y los
restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de
actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las necesarias medidas educativas y
formativas.
3. El Director podrá proponer a los padres o representantes legales del alumno y, en su caso, a las
instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a mejorar aquellas circunstancias
personales, familiares o sociales que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las normas
de convivencia.

Artículo 57. Valoración del incumplimiento de las normas de convivencia.
Los incumplimientos de las normas de convivencia tipificados en estas Normas de convivencia y
conducta, habrán de ser valorados considerando la situación y las condiciones personales del alumno.
Para ello, los órganos responsables de la instrucción del expediente y de la imposición de correcciones
deberán tener en cuenta la edad del alumno y sus circunstancias personales, familiares y sociales. En el
presente curso se hará especial hincapié en el cumplimiento de las normas relacionadas el ámbito
higiénico y sanitario

Artículo 58. Principios generales de las correcciones
1. Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de convivencia tienen un
carácter educativo y recuperador, garantizan el respeto a los derechos del resto de los alumnos y
procuran la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.
2. En todo caso, en la corrección de tales incumplimientos deberá tenerse en cuenta:

a) Que ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso
de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.

b) Que no podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y a la dignidad personal
del alumno.

c) Que las correcciones guarden proporcionalidad con la naturaleza y gravedad de las faltas, y con
el daño causado y la naturaleza de la conducta del alumno y contribuyan a la mejora del clima de
convivencia del centro.

d) Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, y
demás factores que pudieran haber incidido en las conductas o actos contrarios a las normas
establecidas, y, en especial, si se trata de un alumno con necesidades educativas especiales.

e) No se aplicará medida correctora alguna a ningún alumno por actos o conductas que no
estuvieran tipificadas como faltas leves, graves o muy graves de acuerdo a lo establecido en el
decreto 16/2016.

f) Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros
de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso.
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Artículo 59. Reparación de daños materiales
1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a
las instalaciones del centro o su material, así como a los bienes de sus compañeros, profesores y
personal del centro, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico
de su reparación o restablecimiento. Igualmente, los alumnos que sustrajeran bienes en el centro
deberán restituir lo sustraído. Los padres o representantes legales serán responsables civiles en los
términos previstos en las leyes.
2.- El hecho de proceder a reparar los daños causados o a devolver lo sustraído no exonerará al alumno
de que le sea impuesta la correspondiente medida correctora.
3. Los alumnos que dañen el material higiénico, las señalizaciones u otro material de uso colectivo o
individual, puesto por el centro para extremar las medidas higiénicas, deberán reponerlo.

Artículo 60. Faltas de asistencia a clase
1. Falta de asistencia. Se considera falta de asistencia la ausencia debidamente registrada, en
cualquiera de las sesiones en las que se organiza la jornada lectiva, en determinadas sesiones o en
períodos completos en el centro escolar, con o sin motivo que la justifiquen. En este sentido, de cara al
control y registro de las ausencias, se contabilizarán todas las faltas de asistencia con independencia de
la causa que las provoque.

2. La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación
correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua, pudiendo dar lugar a una
evaluación extraordinaria que deberá ser programada a principio de curso e incluida en la programación
de cada departamento didáctico.

3. El número de faltas justificadas e injustificadas, que se considera imposibilita la aplicación de la
evaluación continua en un área o materia es del 30% del total de clases anuales por asignatura. Este
porcentaje se concreta en la siguiente tabla:

Faltas por curso Diurno Nocturno

● En asignaturas de 4 horas semanales
● En asignaturas de 3 horas semanales
● En asignaturas de 2 horas semanales

36
27
18

42 periodos lectivos
33 periodos lectivos
24 periodos lectivos

Faltas por periodo de evaluación

● En asignaturas de 4 horas semanales
● En asignaturas de 3 horas semanales
● En asignaturas de 2 horas semanales

12
9
6

16 periodos lectivos
13 periodos lectivos
10 periodos lectivos

4. Justificación de las faltas:
a) Faltas por enfermedad:
- Si la ausencia por enfermedad o visita médica comprende de 1 a 3 días al mes, consecutivos o no, se
presentará justificante por escrito de los padres, madres o tutores legales.
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- Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o por enfermedad sea de más de 3
días al mes y los padres, madres o tutores legales no lo justifiquen debidamente, el tutor intentará
comprobar la veracidad de dicha justificación.
- Se considerará falta justificada por enfermedad prolongada la situación de los menores que se
encuentran convalecientes en domicilio u hospitalizados y conste en el centro educativo el informe
médico correspondiente.

b) Faltas por causa familiar:
- Se justificarán de 1 a 3 días como máximo al mes, con el justificante escrito de los padres, madres o
tutores legales, y solo cuando se trate de un familiar en primer o segundo grado.
- Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya antecedentes de
absentismo con permisividad de los padres, madres o tutores legales, el profesor tutor o la jefatura de
estudios podrá requerir al alumno una justificación adicional (ejemplo: enfermedad grave de un familiar,
internamiento hospitalario, operación quirúrgica, bodas, bautizos, sepelios, etc.).
- En el caso de alumnos que por ser de riesgo al COVID o tener contacto directo con personas de riesgo
justifiquen debidamente dicha situación

c) Resto de faltas por otras causas:
- La ausencia por citaciones de carácter jurídico o similar se justificarán con documento acreditativo.
- La tramitación de documentos oficiales, con justificación escrita de la oficina expendedora.
- La presentación a pruebas oficiales, con justificación escrita del secretario del centro.
- Se considerarán faltas justificadas aquellas generadas a consecuencia de la expulsión del centro
educativo del alumno.
- Se considerará falta de asistencia justificada, aquella que sea consecuencia de estar sometido a
medidas judiciales de reforma y promoción juvenil en régimen cerrado.

5. No se considerarán faltas justificadas:
- Las faltas de asistencia por acompañar a los padres, madres o tutores legales a cualquier actividad
laboral o cualquier gestión a realizar por los mismos (venta ambulante, comprar género, traducir
conversaciones o documentos, etc.,)
- Las faltas de asistencia para realizar actividades propias de adultos: cuidar a hermanos menores,
hacer tareas domésticas, ayudar a la familia a montar el puesto en el mercadillo, etc.

6. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase las que no sean excusadas según las
directrices siguientes:

a) Por escrito, en los impresos preparados por la Jefatura de estudios a tal efecto. Deberán
figurar claramente las fechas cuya ausencia se justifica y el motivo de la inasistencia. Si el
profesor considera que tal motivo no es razón suficiente que justifique la falta a clase, si el
alumno es menor de edad podrá solicitar de los padres una explicación, y si el alumno es
mayor de edad, tras oírle, podrá denegar la justificación. Los padres podrán enviar el
justificante firmado por correo electrónico o desde Mirador al tutor de su hijo/a.

b) Si el alumno es menor de edad, los justificantes deberán ser firmados por el padre, la madre
o tutor legal del alumno. Si es mayor de edad, podrá firmarlos él mismo.

c) En los casos de falta a un examen o cuando exista reiteración en las faltas o en los motivos
aducidos, el profesor podrá pedir una certificación o documento que avale el motivo alegado.
No se realizará un examen a un alumno fuera de la fecha establecida para el grupo si la falta
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no se considera debidamente justificada o el motivo aducido razón suficiente para repetir el
examen.

d) En el Nocturno, cuando se falte durante un periodo superior a tres semanas, la justificación
deberá acompañarse de certificado médico, de empresa o cualquier otro documento que
avale la necesidad de la ausencia de clase.

e) Los justificantes se entregarán al tutor en un plazo de tiempo no superior a cinco días hábiles
desde su regreso a clase.

7. Para que sea aplicable la pérdida del derecho a la evaluación continua, es preciso que haya
constancia de las faltas del alumno en el sistema de registro de faltas del centro.

8. El alumno podrá perder el derecho a la evaluación continua en cualquier momento del curso, cuando
haya acumulado el número de faltas justificadas o injustificadas previsto en este reglamento. El
profesor de la materia en la que pierde tal derecho, lo comunicará al tutor quien tramitará el documento
preparado a tal efecto para comunicarlo a los padres del alumno si es menor edad, y al propio alumno si
es mayor de edad. Si la Dirección del centro lo estima conveniente, se dará un aviso previo cuando el
alumno acumule el 50% de las faltas previstas para la pérdida del derecho a la evaluación continua.

9. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al
centro se produzca una vez iniciado el curso o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud
absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación que se anexionará a la
programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento,
pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

10. Independientemente de cuáles sean las materias en las que se produzca la inasistencia a clase y de
que se aplique o no la pérdida del derecho a la evaluación continua, la acumulación de 25 o más
faltas injustificadas de asistencia, contando las de todas las materias, podrá conllevar la
siguiente corrección: supresión del derecho a participar en las actividades complementarias o
extraescolares del centro por un periodo máximo de cinco días. Se incluye entre estas
actividades el viaje de estudios.

11. Salir sin autorización del centro, bien sea por la puerta o saltando la valla, podrá conllevar la
aplicación de la medida correctiva consistente en realización de tareas fuera del horario lectivo hasta un
máximo de 5 días (art. 66).

Articulo 61. Faltas de puntualidad
1. Se considera falta de puntualidad la llegada al aula después del profesor, una vez comenzado el
periodo correspondiente de clase.
2. Cuando no exista un motivo razonable que lo justifique, se considerará injustificada la falta de
puntualidad.
3. El profesor anotará los retrasos en el registro de faltas y actuará con respecto a los mismos siguiendo
las directrices de la Dirección, previamente acordadas por los distintos órganos de coordinación
docente.

Artículo 62. Gradación de las correcciones.
A efectos de la gradación de las correcciones:

38



1. Se consideran circunstancias paliativas:
a) El reconocimiento y arrepentimiento espontáneo de la conducta incorrecta, así como la petición

de disculpas en los casos de injurias, ofensas o alteración del desarrollo de las actividades del
centro.

b) La ausencia de intencionalidad maliciosa.
c) La reparación voluntaria e inmediata de los daños producidos, ya sean físicos o morales.
d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno.
e) El compromiso voluntario adquirido por el alumno, de forma escrita, en el proceso de acuerdo,

conciliación o de mediación realizado ante una situación conflictiva entre iguales.
f) Otras circunstancias de carácter personal del alumno que puedan motivar su comportamiento, y,

en especial, si se trata de un alumno con necesidades educativas especiales.

2. Se consideran circunstancias acentuantes:
a) La premeditación
b) La reiteración. Hay reiteración cuando en un mismo curso escolar se realiza más de una

conducta contraria a las normas de convivencia, siempre y cuando el alumno hubiera sido
corregido mediante resolución firme por otra conducta de igual o mayor gravedad, o por dos de
gravedad inferior. Esta circunstancia no podrá apreciarse cuando sea precisamente la reiteración
de faltas leves o graves lo que se tipifica como conducta contraria a las normas de convivencia
en la letra a) de los artículos 68 y 70 de este reglamento.

c) El abuso de poder, de fuerza o de confianza. Cuando la agresión, injuria u ofensa se realice
contra quien se halle en situación de inferior edad, discapacidad, reciente incorporación al centro
o situación de indefensión. Esta circunstancia no podrá apreciarse cuando se corrijan las
infracciones tipificadas como muy graves en la letra e) del artículo 70.

d) Actuar con alevosía o ensañamiento.
e) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras o desafiantes, de menosprecio continuado o

de acoso dentro o fuera del centro. Esta circunstancia no podrá apreciarse cuando se corrijan las
infracciones tipificadas como muy graves en las letras c) y d) del artículo 70 de este reglamento.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de
la comunidad educativa

g) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la
comunidad educativa.

3. En el caso de que concurran circunstancias paliativas y acentuantes ambas podrán compensarse a la
hora de decidir las medidas que se vayan a adoptar.

Artículo 63. Ámbito de las conductas por corregir
Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia en el centro realizados por los alumnos
en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.
Igualmente, podrán corregirse las actuaciones del alumno que, aunque realizadas fuera del recinto
escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros o
a otros miembros de la comunidad educativa.

Artículo 64. Supervisión del cumplimiento de las correcciones
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El Director cuidará de que las correcciones impuestas se cumplan en los términos en que hayan sido
impuestas, y el Consejo Escolar conocerá de su imposición y velará por que éstas se atengan a la
normativa vigente.

Capítulo II: Normas de Convivencia y Conducta

Artículo 65. Normas de estudio
- Facilitar con sus actos el estudio de los compañeros y el desarrollo de las actividades del centro.
- Traer el material necesario para las actividades de clase.
- Esforzarse en realizar las actividades indicadas por el profesor.

Artículo 66. Normas sobre trato personal

- Preservar la integridad, intimidad y dignidad de todo personal del centro en las relaciones que se
tengan de trato y acción.

- Dispensar la consideración que se merece un docente, otro alumno o demás personal del centro,
incluido los encargados de actividades que se realicen en el centro en cuanto lenguaje y actos.

- Dispensar la consideración que se merece a todo docente, alumno o demás personal del centro,
en cuanto a sus características relacionadas con el sexo, raza, etnia, creencia o discapacidad.

Artículo 67. Normas de puntualidad, acceso y salida

- Los alumnos entran por las puertas de acceso a las 8:10 horas y salen a las 14:15 h (15:25 h si
hay 7ª hora de clase). Se ruega puntualidad debiendo empezar las clases a las 8:15 h.

- Los alumnos menores de edad no podrán salir del Centro dentro de la jornada lectiva, sin que
venga su padre, madre o tutor legal a recogerlo, o bien un adulto debidamente autorizado por su
padre, madre o tutor legal. En el caso de alumnos de la ESO, el responsable legal pasará por
Jefatura de Estudios para firmar la salida.

- Los alumnos de Bachillerato que deban salir antes del Centro para coger transporte público,
deberán solicitar por escrito y de manera justificada un permiso a la Jefatura de Estudios. No
podrán salir sin dicho permiso.

- Asistir siempre y hacerlo de forma puntual. El profesor podrá enviar al Aula de Convivencia a los
alumnos que lleguen más de diez minutos tarde.

- Los momentos de uso del centro son los del horario establecido y con autorización.
- Permanecer en el aula siempre durante los periodos lectivos. Los alumnos que en el presente

curso no tengan que cambiar de aula deberán quedarse dentro de la misma esperando al
profesor, en sus sitios y sin tocar material colectivo del aula.

- Las faltas de asistencia o de puntualidad se justificarán en un plazo de cinco días desde la
reincorporación al centro.

- El uso de la cantina se limita al recreo, salvo autorización del profesor o de jefatura de estudios.
- En horario lectivo, solamente podrán utilizar el Aula de Convivencia los alumnos de matrícula

incompleta, o materia convalidada que no tengan clase a esa hora, los exentos de Educación
física por problemas de salud, los alumnos que son enviados por el profesor por llegar tarde y los
sancionados por Jefatura de estudios.
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- El aseo se utilizará, durante el horario lectivo, solamente con autorización del profesor y de uno
en uno. Por ello, no está permitido ir al aseo en el cambio de clase con el fin de evitar faltas de
puntualidad y la falta de control del aforo de los aseos que esto significa.

- La acumulación de 25 o más faltas injustificadas de asistencia, contando las de todas las
materias, podrá conllevar la siguiente corrección: supresión del derecho a participar en las
actividades complementarias o extraescolares del centro por un periodo máximo de cinco días.
Se incluye entre estas actividades el viaje de estudios.

Artículo 68. Normas de comunicaciones a familias

- Transmitir al padre/madre o tutor/a las comunicaciones que se les entregue desde el centro.
- Facilitar información veraz al padre/madre o tutor/a, sin engañar ni ocultar información.

Artículo 69. Normas sobre documentos de la vida académica

- Entregar los trabajos que se le indican, de aprendizaje y evaluación, como resultado de su
esfuerzo personal y no copiándolos en ningún sentido de otros ya elaborados.

- Acceder a ficheros, documentación y dependencias solamente si se le autoriza por escrito.
- Nunca suplantar la personalidad en actos de cualquier índole relacionados con el centro.
- Nunca falsificar ni sustraer documentos académicos de cualquier índole.
- Es obligatorio llevar siempre el carné escolar, y presentarlo a requerimiento de cualquier profesor

o personal del centro.

Artículo 70. Normas acerca de la salud

- No consumir, ni poseer ni vender en el recinto del centro, alrededores o durante actividades
extraescolares o complementarias, incluido en el viaje de estudios, alcohol, drogas, sustancias
perjudiciales para la salud ni objetos peligrosos para la integridad personal.

Artículo 71. Normas de instalaciones y materiales

- El uso del material, instalaciones y documentos de las dependencias que se visiten en
actividades extraescolares y complementarias, ha de hacerse con sumo cuidado.

- El uso del material, instalaciones y documentos del centro ha de realizarse con extremo cuidado.
- Respetar las condiciones de higiene y limpieza del centro.
- Respetar el material y las pertenencias de todos los miembros de la comunidad educativa, y con

permiso de su propietario.
- Utilizar los recursos informáticos y audiovisuales de manera responsable y adecuada.
- Con el fin de evitar accidentes, no está permitido el uso de balones o pelotas durante los

recreos.
- Durante el presente curso se elimina el uso de la fotocopiadora de los alumnos

Artículo 72. Normas de teléfonos y otros dispositivos

- Los teléfonos y otros dispositivos electrónicos deberán estar apagados, excepto en los recreos, o
con autorización expresa de un profesor por circunstancia grave que lo requiera. Así mismo,
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tanto en el recreo como al final de la jornada lectiva, los dispositivos no se pondrán en
funcionamiento en las bajadas de las escaleras para evitar problemas o accidentes.

- En el caso de enseñanza semipresencial, y al no poder hacer uso de las aulas de informática,
los alumnos podrán utilizar sus móviles para la realización de ciertas actividades, siempre con la
autorización expresa del profesor.

- Entregar el móvil cuando un profesor o personal del centro se lo requiera por uso indebido o
llevarlo encendido sin permiso.

- No se puede grabar sin autorización expresa del Director del centro, a través de cualquier medio,
imágenes o comentarios que guarden relación con la vida escolar.

- Está prohibida la grabación, publicidad o difusión de agresiones, actos violentos o que tengan un
componente sexual, humillaciones que guarden relación con la vida escolar o que atenten contra
miembros de la comunidad educativa.

- El profesor podrá requerir el móvil o el reloj inteligente a los alumnos durante las pruebas de
evaluación.

- Los grupos digitales deberán cumplir las normas de uso de los dispositivos establecidas en la
Estrategia Digital de Centro:

NORMAS DE USO DEL IPAD PARA LOS ALUMNOS

● El iPad es una herramienta de trabajo, el fin del uso de este dispositivo móvil será siempre
de carácter educativo y formativo. Su uso pertenece únicamente al alumno propietario, y se
prohíbe su uso por terceros.

● Dentro del centro y durante el horario lectivo será usado en las aulas o fuera de ellas
siguiendo las indicaciones del profesor. Las normas de uso siempre están vigentes dentro de
las instalaciones escolares.

○ En los tiempos de recreo el iPad permanecerá en el armario del aula cerrado con llave.
Entre clase y clase deberá permanecer apagado y en la cajonera.

○ La batería del dispositivo deberá venir cargada de casa. El alumno se hace responsable
de la carga de la batería siempre que lo necesite. Si un alumno acude a clase de forma
reiterada sin la suficiente batería en el dispositivo para llevar a cabo sus tareas de clase
con normalidad será sancionado.

○ Sólo se puede usar la ID de Apple proporcionada por el Colegio y no podrá asociarse
número de tarjeta bancaria para compras en Apple Store, ni en ninguna otra plataforma.

○ No se podrán instalar apps no autorizadas (todas aquellas no indicadas por el
profesorado), ni inscribirse a cursos que no pertenezcan a la institución, salvo indicación
expresa.

○ No se podrán realizar fotografías ni grabaciones de vídeo de carácter académico en el
colegio sin autorización expresa del profesor.

● El correo electrónico: la cuenta educativa Google es necesaria para el desarrollo del proyecto
educativo pero su uso queda restringido a las actividades docentes y en ningún caso su uso
será particular y no se podrán configurar en este dispositivo cuentas personales.

● Se podrán restringir ciertas aplicaciones o funcionalidades del dispositivo para asegurar el
correcto uso del mismo, tales como los sistemas de mensajería instantánea (iMessage y
FaceTime) o la cámara.
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Es responsabilidad del alumno:

● Llegar al Centro todas las mañanas con la batería del iPad cargada
● Cumplir con las medidas de seguridad y salvaguarda en el transporte de su iPad,

según establecen las normas de la compañía aseguradora.
● Del buen uso del dispositivo, de su mantenimiento y limpieza.
● El alumno es responsable de cualquier uso negligente de los dispositivos que

desemboque en desperfectos, roturas o pérdidas

Se considerarán faltas muy graves (NOF) :

● Cualquier modificación, ocultación, o eliminación de las aplicaciones o elementos de
supervisión y/o control instalados por el colegio, así como la reincidencia en la
instalación de apps no autorizadas.

● La suplantación de identidad, hackeo del dispositivo, propio o de otros, así como el
formateo del mismo o la eliminación de los perfiles del MDM del centro.

● Impedir o negarse a la supervisión del dispositivo por parte de un profesor o del
responsable TIC del Colegio.

● Usar la cámara para fines no académicos y sin autorización, así como la realización
de fotos a profesores y compañeros.

Seguridad:
Las contraseñas NO deben facilitarse a los compañeros.

Artículo 73. Normas sobre las correcciones

- Considerar y asumir una corrección impuesta como una medida para modificar su conducta.
- Cumplir las medidas correctoras impuestas.
- Un alumno podrá ser privado de participar en actividades extraescolares o complementarias por

acumulación de medidas correctoras por conductas contrarias a las normas de convivencia o por
haber sido expedientado durante el curso escolar por falta grave o muy grave.

Artículo 74. Normas acerca de las faltas del centro

- Promover el cumplimiento de las normas del centro.
- Respetar las normas del centro, evitando posturas que alienten a su incumplimiento de forma

pública.

Artículo 75. Normas acerca de la higiene, indumentaria y alimentación

- Acudir correctamente vestido y siendo escrupuloso en el aseo personal, debiendo ir con la
vestimenta en consonancia con la actividad que se va a desarrollar.
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- Queda absolutamente prohibido llevar emblemas, insignias o ropas con mensajes de carácter
sexual, racistas u otros tipos de frases que puedan dañar u ofender a miembros de la comunidad
educativa.

- Llevar la cara y cabeza descubiertas, sin gorra ni sombrero, en todas las instalaciones del
centro.

- El consumo de alimentos y bebidas, con excepción del agua, está únicamente permitido durante
el recreo, salvo con autorización de un profesor por circunstancia que lo requiera.

- Los lugares autorizados para comer deben dejarse limpios, arrojando los desperdicios solamente
en los sitios destinados para ello (papeleras).

- Masticar chicle o caramelos está prohibido en clase, salvo autorización docente por necesidad
aconsejada.

Artículo 76. Normas acerca de la enseñanza telemática (si procede)
- Las normas de la enseñanza telemática son las mismas que las establecidas en la enseñanza

presencial y el incumplimiento de dichas normas podrá ser objeto de medida correctora.
- Se respetará la privacidad, el tiempo de descanso y de ocio de todos los miembros de la

comunidad educativa, evitando toda intromisión en la intimidad y toda comunicación
extemporánea no deseada.

- Los profesores de las distintas materias especificarán las normas de actuación en clases
telemáticas o en la realización de pruebas no presenciales , atendiendo a las peculiaridades de
las diferentes asignaturas y de las pruebas a realizar.

- Los alumnos deberán tener la cámara encendida y estar visibles durante las videoclases o
exámenes por videoconferencia. Si el alumno no encendiera la cámara durante un examen
online, esto podría ser motivo de anulación del mismo.

- El alumno que asista a videoclase debe atenerse a las mismas normas de respeto y compostura
así como vestir de manera adecuada. El asistir a una videoclase sin camisa, con gorra o de
cualquier otra manera no permitida en la modalidad presencial, puede dar lugar a medidas
correctoras

- El profesor realizará el control de asistencia en todas las sesiones, pasando lista en la web
profesores.murciaeduca. Las faltas injustificadas de asistencia y/o puntualidad podrán ser objeto
de medidas correctoras.

- El alumnado que deje de participar deliberadamente en el proceso de enseñanza (no por falta de
recursos) podrá ser objeto de medidas disciplinarias.

- Está terminantemente prohibida la difusión de las sesiones grabadas, debiendo éstas limitarse
exclusivamente al ámbito personal del alumno. El uso inadecuado de las grabaciones será
objeto de medidas disciplinarias.

Capítulo III: Faltas leves. Tipificación y medidas correctoras

La tipificación de las faltas y las medidas correctoras vienen establecidas por la normativa vigente
(Decreto 16/2016, de 9 de marzo)

Artículo 77. Tipificación de las faltas leves
Se consideran faltas leves contra las normas de convivencia en el centro las siguientes conductas,
cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de faltas graves o muy graves:
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a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.
b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros el ejercicio del derecho o el
cumplimiento del deber del estudio, el comportamiento disruptivo y los actos que perturben el desarrollo
normal de las actividades del centro.
c) La asistencia reiterada a clase sin el material necesario.
d) No esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor.
e) No trasladar a sus padres o representantes legales la información del centro dirigida a ellos.
f) El uso, sin autorización, de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos en las aulas u otras
dependencias del centro.
g) Los actos de indisciplina, desobediencia, incorrección o desconsideración hacia el profesor o demás
personal del centro, cuando por su entidad no sean considerados graves.
h) La desconsideración, insultos o agresiones entre compañeros, cuando por su entidad no sean
consideradas graves.
i) Los daños leves causados en las instalaciones o el material del centro, así como el deterioro de las
condiciones de limpieza e higiene del mismo.
j) Los daños leves causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad educativa,
así como la apropiación indebida de material escolar de escaso valor.
k) La incitación o estímulo a la comisión de una falta leve contra las normas de convivencia del centro.
l) El incumplimiento de las normas establecidas por el centro en cuanto a indumentaria, higiene,
alimentación, horarios y uso de instalaciones y recursos, así como aquellas otras establecidas en sus
normas de convivencia y conducta.

Artículo 78. Medidas educativas de corrección
1. Las faltas leves contra las normas de convivencia en el centro podrán ser corregidas con hasta dos
de las siguientes medidas educativas:
a) Situar temporalmente al alumno en un lugar determinado dentro del aula o enviarlo a la sala de
juntas
b) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conductas correctas.
c) Amonestación por escrito, con posterior comunicación a los representantes legales, en caso de los
menores de edad.
d) Comparecencia inmediata ante la jefatura de estudios o el director del centro.
e) Retirada del teléfono móvil o del dispositivo electrónico que haya sido utilizado por el alumno, de
forma no autorizada, que será custodiado en el centro hasta que sus padres o representantes legales lo
recojan en el mismo.
f) Privación del tiempo de recreo por un periodo máximo de cinco días lectivos. Durante ese tiempo el
alumno permanecerá debidamente atendido.
g) Realización en casa de tareas educativas o actividades de carácter académico para el alumno.
h) Realización, dentro de la jornada escolar y durante un máximo de cinco días lectivos, de tareas
específicas dirigidas a mejorar las condiciones de limpieza e higiene del centro como fórmula de
reparación del daño causado a las dependencias o material del centro, o de cualquier miembro de la
comunidad educativa.
i) Realización de un curso o taller de habilidades sociales programado por el centro para aquellos
alumnos que requieran esta medida reeducativa.
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j) Suspensión del derecho a participar en alguna actividad extraescolar o complementaria que tenga
programada el centro, previo informe del profesor encargado de su desarrollo y una vez oído el alumno
y sus padres o representantes legales, si es menor de edad.
k) Cambio de grupo por un periodo máximo de cinco días lectivos.
l) Realización de tareas educativas en la sala de juntas, durante un máximo de cinco días lectivos.
m) Realización, fuera del horario lectivo y durante un máximo de cinco días, de una tarea o un servicio a
la comunidad educativa como fórmula de reparación del daño causado. Esta medida deberá
comunicarse previamente a los padres o representantes legales en el caso del alumnado menor de
edad.

Artículo 79. Aplicación: Órganos competentes. Procedimiento. Prescripción
1. De acuerdo con el Decreto 16/2016, de 9 de marzo, por el que se establecen las normas de
convivencia en los centros docentes, serán competentes para decidir las correcciones previstas en el
artículo anterior:

a) El Director, o por delegación de éste todos los profesores del centro, oído el alumno, las que se
establecen en las letras a), b), c), d), e) y f) del apartado 1, dando cuenta al tutor y al Jefe de
estudios.

b) El Director, o por delegación de éste el tutor del alumno, oído el mismo, las que se establecen en
las letras g), y h), dando cuenta al Jefe de estudios.

c) El Director, o por delegación de éste el Jefe de estudios, oído el alumno y su profesor o tutor, las
previstas en las letras i), j), l) y m).

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro prescribirán en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha de su comisión y excluidos los periodos no lectivos.
3. Las medidas correctoras impuestas por conductas contrarias a las normas de convivencia en el
centro prescribirán en el plazo de un mes, y, en todo caso, a la finalización del curso escolar.
4. Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves contra las normas de
convivencia serán inmediatamente ejecutivas.
5. La imposición de las medidas correctoras se comunicarán por escrito al alumno, y en caso que este
sea menor de edad, también a sus padres o representantes legales. El traslado a los padres o
representantes legales de la comunicación se realizará a través de medios telemáticos (TokApp o correo
electrónico) solicitando confirmación de la recepción de dicha comunicación. Cuando se considere
necesario, se contactará, además, con los padres o representantes legales por teléfono.

Capítulo IV: Faltas graves. Tipificación y medidas correctoras

Artículo 80. Tipificación de las faltas graves
1. Se consideran faltas graves contra las normas de convivencia en el centro las siguientes conductas,
cuando por su entidad no llegaran a tener la consideración de faltas muy graves:

a) La comisión de una falta leve tras haber sido corregido el alumno durante el curso por la comisión de
tres faltas leves.
b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas leves contra las
normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a causas ajenas al propio alumno, o, en su
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caso, la negativa a cumplir los acuerdos alcanzados en el proceso de mediación escolar o en los
contratos de convivencia.
c) La grabación o difusión, sin autorización, a través de teléfonos móviles o de cualquier otro medio,
soporte o dispositivo electrónico o telemático, de imágenes o comentarios que guarden relación con la
vida escolar.
d) Los actos graves de indisciplina, incorrección o desconsideración, injuria u ofensa contra el personal
del centro o encargado de las actividades extraescolares o servicios complementarios.
e) Las amenazas, insultos o actos violentos entre compañeros que no causen un daño grave.
f) Los actos de falta de respeto, amenazas, insultos, coacciones o agresión cometidos contra el
profesorado, cuando por su entidad y circunstancias no sean considerados como muy graves, así como
aquellos que pudieran causar grave perjuicio a la integridad, dignidad o a la salud personal de cualquier
miembro de la comunidad educativa.
g) Copiar en los exámenes, trabajos o pruebas de evaluación, consultando o plagiando los trabajos o
ejercicios de otros alumnos, u obteniendo, en el caso de los exámenes y pruebas de evaluación,
información de libros de texto, apuntes o dispositivos electrónicos o telemáticos.
h) La suplantación de personalidad en actos de la vida académica y la falsificación o sustracción de
pruebas de evaluación, documentos académicos, boletines de calificaciones o cualquier otro documento
de notificación a los padres o representantes legales, en el caso de alumnos menores de edad.
i) El acceso indebido o sin autorización a ficheros, documentación y dependencias del centro.
j) Los daños graves causados en los documentos, locales o materiales del centro, transporte escolar,
instalaciones donde se desarrollen actividades complementarias o extraescolares, o en los bienes de
otros miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de los mismos.
k) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad
educativa, así como la introducción en el centro de objetos peligrosos.
l) El consumo dentro del recinto del centro, en los alrededores o en el desarrollo de actividades
complementarias o extraescolares de alcohol, drogas y de cualquier tipo de sustancias perjudiciales
para la salud.
m) Las conductas tipificadas como leves contra las normas de convivencia del centro, recogidas en el
artículo 65 de este reglamento, si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada por
cualquier medio.
n) La incitación o el estímulo a la comisión de una falta grave contra las normas de convivencia.

2. En el supuesto previsto en la letra c) y g) del apartado anterior se procederá a la retirada del teléfono
móvil, o dispositivo electrónico o similar que haya sido utilizado por el alumno para grabar, difundir las
imágenes o copiar, que será entregado a los padres o tutores legales al finalizar la jornada lectiva.

3. El alumno que copie o plagie podrá ser corregido con alguna de las medidas previstas para las faltas
leves o graves previstas en el decreto de convivencia, sin perjuicio de las consecuencias académicas
que, conforme a la normativa correspondiente en materia de evaluación, puedan derivarse de la
anulación, total o parcial, del trabajo, examen o prueba de evaluación en que haya sido sorprendido
copiando.

Artículo 81. Medidas correctoras por la comisión de faltas graves
1. Las faltas graves contra las normas de convivencia en el centro podrán ser corregidas, con alguna de
las medidas previstas para las faltas leves, o con una de las siguientes medidas educativas:
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a) Cambio de grupo por un periodo máximo de quince días lectivos.
b) Realización de tareas educativas en el aula de convivencia del centro, o en su defecto en el lugar que
se determine, durante un máximo de quince días lectivos.
c) Realización, fuera del horario lectivo y durante un máximo de quince días, de una tarea o un servicio
a la comunidad educativa como fórmula de reparación del daño causado. Esta medida deberá
comunicarse previamente a los padres o representantes legales en el caso del alumnado menor de
edad.
d) Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o complementarias
que tenga programada el centro en los tres meses siguientes a la comisión de la falta grave contra las
normas de convivencia.
e) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del centro durante un periodo máximo
de quince días lectivos, cuando la conducta contraria haya sido cometida en el transporte escolar,
siempre que en función de la edad o de la existencia de transporte público alternativo el alumno no se
viera imposibilitado de acudir al centro.
f) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo máximo de quince días
lectivos. Durante la impartición de estas clases el alumno deberá permanecer en el centro efectuando
los trabajos académicos que se le encomienden, por parte del profesorado responsable del área,
materia o módulo afectado, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El jefe de estudios
organizará la atención al alumno al que le haya sido impuesta esta medida correctora, según lo
dispuesto en las normas de funcionamiento.
g) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre uno y quince
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos
académicos que determine el equipo docente de su grupo de referencia, para evitar la interrupción en el
proceso formativo. Las normas de convivencia y conducta del centro determinarán los mecanismos que
posibiliten un adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de visitas al centro del
alumno y garantizando siempre el derecho del alumno a realizar las pruebas de evaluación o exámenes
que se lleven a cabo durante los días que dure la suspensión.

2. El director impondrá las medidas correctoras previstas en el apartado anterior, amparado en la
competencia que le atribuye el artículo 132.f) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pudiendo
delegar en el jefe de estudios la imposición de las medidas correctoras previstas en las letras a), b), c) y
d) del mismo.

3. Para la aplicación de las medidas correctoras por faltas graves contra las normas de convivencia se
seguirá el procedimiento establecido en el capítulo VI de estas normas.

Capítulo V: Faltas muy graves. Tipificación y medidas correctoras

Artículo 82. Tipificación de las faltas muy graves
1. Se consideran faltas muy graves contra las normas de convivencia en el centro las siguientes
conductas:

a) La comisión de una falta grave tras haber sido corregido el alumno durante el curso por la comisión
de dos faltas graves.
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b) El incumplimiento de la medida correctora adoptada ante la comisión de faltas graves contra las
normas de convivencia, salvo que el incumplimiento se deba a causas ajenas al propio alumno.
c) Las amenazas, insultos y agresiones o actos violentos entre compañeros que causen un daño grave,
así como los actos que atenten gravemente contra la integridad, intimidad o dignidad de los compañeros
o demás miembros de la comunidad educativa.
d) Los actos graves de agresión, insultos, amenazas o actitudes desafiantes cometidos hacia los
profesores y demás personal del centro, así como el acoso físico o moral, realizado por cualquier vía o
medio, contra los miembros de la comunidad educativa.
e) Las vejaciones, humillaciones, discriminaciones u ofensas muy graves contra cualquier miembro de la
comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el
sexo, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de
discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales,
sociales o educativas
f) La grabación, publicidad o difusión, a través de teléfono móvil o de cualquier otro medio, soporte o
dispositivo electrónico o telemático, de agresiones, actos que tengan un componente sexual,
humillaciones o actos violentos, que guarden relación con la vida escolar o que atenten contra la
intimidad, el honor, la integridad o dignidad de algún miembro de la comunidad educativa.
g) Los daños muy graves causados en los documentos, locales o materiales del centro, transporte
escolar, instalaciones donde se desarrollen actividades complementarias o extraescolares, o en los
bienes de otros miembros de la comunidad educativa.
h) La venta en el centro de sustancias perjudiciales para la salud, o la incitación de su consumo a otros
alumnos, así como la incitación al uso de objetos peligrosos para la integridad personal de los miembros
de la comunidad educativa.
i) La posesión o venta de sustancias estupefacientes.

Artículo 83. Medidas correctoras por la comisión de faltas muy graves
1. Las faltas muy graves contra las normas de convivencia y conducta en el centro podrán ser
corregidas, con alguna de las medidas previstas para las faltas leves y graves, o con una de las
siguientes medidas correctoras:

a) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre dieciséis y
treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos
académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el
proceso formativo. Las normas de convivencia y conducta del centro determinarán los mecanismos que
posibiliten un adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando el horario de visitas al centro del
alumno y garantizando siempre el derecho del alumno a realizar las pruebas de evaluación o exámenes
que se lleven a cabo durante los días que dure la suspensión.
b) Suspensión del derecho a la utilización del transporte escolar del centro durante todo el curso
académico, cuando la conducta contraria haya sido cometida en el transporte escolar, siempre que en
función de la edad o de la existencia de transporte público alternativo el alumno no se viera
imposibilitado de acudir al centro.
c) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o complementarias durante todo el
curso académico.
d) Cambio de centro, cuando se trate de un alumno de enseñanza obligatoria.
e) Expulsión del centro.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.2, tercer párrafo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, la conducta tipificada en el artículo 70, letra e) de este Reglamento llevará asociada, como
medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.

3. La medida correctora de expulsión o cambio de centro, se acordará con carácter excepcional, una
vez agotadas todas las medidas adoptadas para el alumno en aplicación del plan de convivencia del
centro, o cuando concurran circunstancias que la hagan necesaria. El director del centro deberá
exponer las razones que, a su juicio, justifican o exigen que el alumno sea trasladado o expulsado del
mismo y motivar, en su resolución, la necesidad de la medida.

4. Cuando se imponga la medida de expulsión o cambio de centro a un alumno de enseñanza
obligatoria, la comisión de escolarización correspondiente procurará al mismo un puesto escolar en otro
centro docente. En el supuesto de que un alumno haya sido corregido con la medida de cambio o
expulsión del centro, no se volverá a escolarizar en el mismo centro o centros en los que se le aplicó
esta medida en el plazo de los doce meses siguientes a su aplicación.

5. Cuando el alumno cambie voluntariamente de centro antes del cumplimiento de la medida correctora
que le haya sido impuesta, deberá terminar de cumplir la misma en el nuevo centro, salvo que la medida
correctora impuesta fuera el cambio de centro. A tal fin se acompañará, con los documentos básicos de
evaluación, un informe con las medidas educativas que estén pendientes de cumplir, salvaguardando
los datos del alumno que exijan confidencialidad o sean objeto de privacidad o protección.

Capítulo VI: Procedimientos por faltas graves y muy graves

Artículo 84. Procedimiento por hechos constatados por un profesor

1. Para la imposición de las medidas correctoras por faltas graves y muy graves contra las normas de
convivencia, cuando el profesor que haya estado presente durante su comisión constate en su informe
la autoría y veracidad de los hechos, el director, o el jefe de estudios cuando tenga delegada esta
competencia, impondrá la medida correctora correspondiente con arreglo al procedimiento establecido
en el presente artículo.

2. El profesor que haya estado presente durante la comisión de conductas contrarias a las normas de
convivencia, en el plazo de los dos días lectivos siguientes entregará en la jefatura de estudios un
informe en el que describirá detalladamente los hechos, las personas que hayan intervenido en su
realización, el lugar y las circunstancias en que se han producido, así como los testigos, que en su caso,
los hayan presenciado.

3. El director designará como instructor a un profesor y lo comunicará al alumno y a sus padres o
representantes legales, cuando sea menor de edad.

4. El instructor designado, a la vista del informe del profesor, elaborado conforme a lo dispuesto en el
apartado 2, y en caso de estimarse necesario, de las nuevas pruebas practicadas, redactará la
propuesta de resolución, que se comunicará al alumno, y si es menor de edad también a sus padres o
representantes legales, conteniendo los hechos que se le imputan, la tipificación de los mismos con
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arreglo a lo establecido en este decreto, las circunstancias paliativas o acentuantes, si las hubiere y las
medidas correctoras que se podrían imponer, concediéndoles un plazo de dos días lectivos para
formular alegaciones y proponer aquellos medios de prueba que en el ejercicio de su derecho de
defensa considere oportuno para tratar de desvirtuar la presunción de veracidad de los hechos que
impugna. Dichas alegaciones podrán formularse por escrito o mediante comparecencia personal en el
centro, de la que se levantará acta, en su caso.
Cuando el alumno autor de los hechos reconozca su responsabilidad se hará constar y firmará su
conformidad, debiendo realizarse dicho reconocimiento para que tenga valor probatorio, en presencia de
sus padres o representantes legales, cuando sea menor de edad.

5. El director, o el jefe de estudios cuando tenga delegada la competencia para imponer las medidas
previstas en las letras a), b), c) y d) del artículo 69, a la vista del informe del profesor y de las
alegaciones presentadas, en su caso, por el alumno o sus padres o representantes legales, tomará la
decisión, detallando en su resolución los hechos probados, la calificación de los mismos, las
circunstancias paliativas o acentuantes, si las hubiere, y la medida correctora que proceda aplicar.

Artículo 85. Procedimiento por faltas graves y muy graves ante hechos no constatados por un
profesor

1. Cuando los hechos no se puedan constatar con el informe de un profesor que haya estado presente
durante su comisión, para la imposición de las medidas correctoras por faltas graves o muy graves
contra las normas de convivencia el director ordenará la incoación de un expediente y designará un
instructor. La incoación del expediente y la designación del instructor se comunicarán al alumno, y a sus
padres o representantes legales cuando sea menor de edad.

2. El profesor designado, iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos
mediante la declaración de testigos y la práctica de cuantas diligencias se estimen oportunas. Cuando el
alumno autor de los hechos reconozca su responsabilidad se hará constar y firmará su conformidad,
debiendo realizarse dicho reconocimiento para que tenga valor probatorio, en presencia de sus padres o
representantes legales, cuando sea menor de edad. En un escenario de actividad no presencial, las
entrevistas se podrán hacer mediante videoconferencia.
3. Concluida la instrucción del expediente, cuyo plazo, en función de las pruebas practicadas no podrá
exceder de diez días lectivos, el instructor formulará la propuesta de resolución, que deberá contener
una descripción detallada de los hechos o conductas probadas que se imputan al alumno; la tipificación
de los mismos con arreglo a lo establecido en este decreto; las circunstancias paliativas o acentuantes,
si las hubiere, y la medida correctora que se propone.

4. Cuando se trate de faltas graves o muy graves el instructor concederá el trámite de audiencia al
alumno y, si es menor, también a sus padres o representantes legales, para comunicarles la propuesta
de resolución y el plazo de diez días lectivos de que dispone para alegar y proponer aquellos medios de
prueba que considere oportuno. Dichas alegaciones y pruebas propuestas se podrán formular por
escrito o mediante comparecencia personal en el centro, de la que se levantará acta, en su caso.

5. La conformidad y renuncia a dichos plazos, deberá formalizarse por escrito.
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6. Transcurrido el plazo de alegaciones el instructor elevará al director el expediente completo,
incluyendo la propuesta de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director, o
el jefe de estudios cuando tenga delegada la competencia para imponer las medidas previstas para las
faltas graves en las letras a), b), c) y d) del artículo 69 adoptará la resolución y notificará la misma de
acuerdo con lo previsto en el artículo 42.

7. La resolución contendrá los hechos o conductas probados que se imputan al alumno; la calificación
de los mismos con arreglo a lo establecido en este decreto; las circunstancias paliativas o acentuantes,
si las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora impuesta; el contenido de
la misma, y su fecha de efectos.

Artículo 86. Resolución
La resolución deberá estar suficientemente motivada y deberá tener en cuenta, en su caso, las
alegaciones presentadas. En la misma se decidirá la imposición de las medidas correctoras que
procedan o se podrá declarar la no existencia de responsabilidad, cuando se estimen las alegaciones
presentadas.
El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de treinta días lectivos desde la fecha de inicio
del mismo.

Artículo 87. Medidas provisionales
Como medida provisional, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el
director podrá decidir la suspensión del derecho de asistencia al centro, o a determinadas clases o
actividades, así como cualquier otra medida de las previstas en este decreto, con la finalidad de
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, cuando sea necesario aplicar esta medida en
atención a las circunstancias que concurran. En todo caso el período de aplicación de la misma no
podrá exceder del tiempo que previsiblemente pudiera llegar a imponerse por la conducta a la
finalización del procedimiento, siendo computable, a efectos del cumplimiento de la medida correctora,
el periodo que haya permanecido el alumno sujeto a la medida provisional. Las medidas provisionales
se adoptarán, conforme a lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante acuerdo motivado y serán comunicadas al alumno y, si es menor de edad, a sus padres o
representantes legales.

Capítulo VII: Disposiciones generales sobre procedimientos

Artículo 88. Reclamaciones y recursos
1. Contra las decisiones por las que se impongan medidas correctoras por faltas leves contra las
normas de convivencia no cabrá recurso alguno, por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 67.4
serán inmediatamente ejecutivas.

2. Contra las resoluciones por las que se impongan medidas correctoras por faltas graves y muy graves
contra las normas de convivencia, el alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar
reclamación en el plazo de dos días lectivos, a partir del siguiente en que se produjo la notificación, ante
el consejo escolar del centro. El consejo escolar, a la vista de los informes incorporados al expediente
durante su instrucción y de las alegaciones contenidas en la reclamación presentada, podrá revisar la
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.
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El director del centro, en el plazo de cinco días lectivos desde que reciba la propuesta del consejo
escolar, dictará nueva resolución, ratificando dicha propuesta o motivando, en su caso, la desestimación
de la misma, y en la que detallará los hechos o conductas probados que se imputan al alumno; la
calificación de los mismos con arreglo a lo establecido en el decreto 16/2016; las circunstancias
paliativas o acentuantes, si las hubiere, y la medida correctora que proceda aplicar.
3. Contra la resolución del director, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
potestativo de reposición o bien formular directamente recurso contencioso-administrativo de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
salvo cuando la medida correctora impuesta sea la de cambio o expulsión del centro, en cuyo caso se
podrá interponer recurso de alzada ante la dirección general competente en materia de convivencia
escolar, en los términos previstos en los artículos 114 y siguientes de la citada ley.
El plazo para presentar la reclamación será de un mes a partir del día siguiente a aquel en que se
notifique la resolución del director.

4. El alumno o sus padres o representantes legales, cuando sea menor de edad, podrán mostrar su
conformidad con la resolución del director por la que se imponga la medida correctora de cambio o
expulsión de centro, y renunciar por escrito a interponer el recurso de alzada antes de que transcurra el
plazo para interponerlo, cuando consideren que la aplicación inmediata de la medida sea más
beneficiosa para su proceso educativo. En este caso, el director del centro podrá acordar la ejecución
inmediata de la medida correctora.

Artículo 89 Comunicaciones
1. Las comunicaciones se podrán realizar, además, por un medio de comunicación inmediata que
permita tener constancia de haberse realizado y de su fecha: correo electrónico y/o Tokapp.

2. En el procedimiento de aplicación de medidas correctoras, la no presentación de alegaciones o la
incomparecencia sin causa justificada del padre o representante legal, si el alumno es menor de edad, o
bien la negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento
y la adopción de la medida correctora que proceda, dejando constancia en el expediente de esta
circunstancia.

Artículo 90. Plazos de prescripción
1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de un mes, las graves en el de tres meses y las muy graves
en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido.

2. Las medidas correctoras impuestas por faltas leves contra las normas de convivencia prescribirán en
el plazo de un mes, y en todo caso, a la finalización del curso escolar; las medidas impuestas por faltas
graves, en el plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses.
Las medidas correctoras impuestas por faltas graves y muy graves, siempre que con arreglo a lo
dispuesto en el apartado anterior no hayan prescrito, se podrán cumplir en el curso escolar siguiente a
aquel en que se hayan impuesto o en otro centro educativo, cuando se haya cambiado de centro.

3. Los plazos se contarán a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al interesado,
excluyéndose los períodos de vacaciones escolares del cómputo de los plazos.

Artículo 92. Ejecutividad de las medidas correctoras
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1. Las medidas correctoras por faltas graves y muy graves contra las normas de convivencia que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, puedan ser reclamadas ante el consejo escolar del centro, no
se ejecutarán hasta que transcurra el plazo de dos días lectivos para reclamar, o se resuelva
expresamente, en su caso, la misma por el director.

2. Las medidas correctoras de cambio o expulsión del centro no podrán ser ejecutadas o cumplidas
hasta que transcurra el plazo de un mes para interponer el recurso de alzada o reclamación salvo que,
conforme a lo establecido en el apartado quinto del mismo, el alumno, o si es menor de edad, sus
padres o representantes legales, hayan mostrado su conformidad con la resolución del director y
renunciado por escrito a interponer el recurso de alzada.

Artículo 93. Actuaciones para la resolución pacífica de conflictos
1.- El Centro adoptará medidas preventivas para evitar la comisión de conductas contrarias a las
normas de convivencia. Estas medidas irán dirigidas a:

a) La potenciación de un adecuado clima de convivencia.
b) El desarrollo de contenidos y habilidades en las programaciones docentes para la promoción de

valores cívicos y democráticos y para la resolución pacífica de conflictos.
c) La coordinación entre el centro, las familias y las instituciones públicas competentes para la

adopción de medidas preventivas y educativas.
d) El diseño del plan de acción tutorial con objetivos y contenidos sobre convivencia escolar,

habilidades sociales, educación en valores…
2. El centro acordará compromisos educativos con las familias en el momento de realizar la matrícula.
Estos compromisos vienen recogidos en el Proyecto Educativo de Centro.
3.- Se podrán establecer contratos de convivencia que contendrán los compromisos, exigencias y
obligaciones asumidos por las familias y los alumnos cuyo comportamiento atente contra la convivencia
o dificulte su propio proceso educativo y el de sus compañeros. Este proceso se llevará a cabo por
iniciativa del tutor, con la supervisión del jefe de estudios, y con el visto bueno del director. El
incumplimiento de los compromisos asumidos podrá suponer la aplicación de medidas correctoras.
4. En el Aula de Convivencia se podrá atender a aquellos alumnos que sean destinatarios de la
medida correctora consistente en “Realización de tareas educativas en el Aula de Convivencia” o como
medida para prevenir comportamientos disruptivos.
5. El centro creará equipos de mediación escolar, constituidos por alumnos que hayan recibido
formación específica en dicha materia. El funcionamiento de la mediación escolar viene recogido en el
Plan de Convivencia.
6. La puesta en práctica de la mediación no supondrá la paralización ni la cancelación del procedimiento
correctivo iniciado, salvo que así lo determine el director.

Artículo 94. Protocolos de actuación
El centro aplicará, ante cualquier situación de presunto acoso escolar, maltrato o agresión el protocolo
de actuación establecido por la Administración educativa: Protocolos AVE. Protocolos de Apoyo
inmediato y coordinado a Víctimas Escolares, así como lo establecido en la normativa vigente:

● Resolución de 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y
Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones para la mejora de la convivencia escolar en
los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la comunidad
autónoma de la Región de Murcia.
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● Resolución de 18 de julio de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional e
Innovación y la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación
por la que se establece el protocolo y las actuaciones a realizar por los centros educativos ante
situaciones de ideación suicida y conductas autolesivas.

TÍTULO V: Procedimientos del Centro
Los procedimientos que se llevan a cabo en el IES Floridablanca vienen detallados en nuestro Manual
de procedimientos, como:

Actividades ordinarias en el aula
● Los alumnos entran a las 8:10 horas y salen a las 14:15h (15:25 h si hay 7ª hora de clase). Se

ruega puntualidad debiendo empezar las clases a las 8:15 h.
● El profesor podrá enviar al aula de convivencia a los alumnos que lleguen tarde (con trabajo). Les

pondrá el retraso en la web Profesores.murciaeduca.
● Abre el aula al llegar y la cierra al finalizar la sesión. Comprueba que el aula se queda en perfecto

estado, comunicando a Jefatura de Estudios cualquier incidencia.
● Realiza el control de faltas del alumnado y traslada las faltas y los retrasos a la aplicación Plumier

XXI:
○ Al alumnado participante en actividades extraescolares (marcado en lila) no les pone falta.
○ Aunque sea un día de protesta estudiantil, pone falta a todo el alumnado que no asista. Justifica

la falta de aquellos alumnos que asisten a la huelga.
○ Al alumnado sancionado en el aula de convivencia (del que informa Jefatura de estudios) no le

pone falta.
○ Al alumnado sancionado con privación del derecho de asistencia al Centro (del que informa

Jefatura de estudios) le pone falta justificada.
● Mantiene al alumnado en el aula durante la sesión lectiva, marcada por la campana de cambio de

clase: no permite que el alumnado salga antes del timbre pero tampoco ocupa tiempo de la siguiente
sesión.

● Los alumnos permanecerán sentados en sitios fijos. No saldrán del aula si la siguiente sesión es en
la misma. Permanecerán en el aula con la puerta abierta y sin levantarse.

● Los alumnos con mal comportamiento no pueden ser expulsados al pasillo, se envían a Jefatura de
Estudios acompañados del delegado del grupo y con trabajo del profesor.

Salidas del aula y del centro:
● El alumno tiene que permanecer en el aula en el caso de haber concluido un examen. El profesor es

responsable de todos sus alumnos durante todo el periodo de clase.
● Del mismo modo el profesor de guardia, en caso de ausencia de un compañero, es el responsable de

los alumnos.
● El alumno con necesidad URGENTE de ir al servicio, pedirá permiso al profesor que llega a clase,

nunca al que sale. Si se da permiso, controlaremos el tiempo que este alumno está en el servicio. Si
un alumno insiste reiteradamente con el tema de las “urgencias”, tras comprobar que no tiene ningún
problema médico, le negará el permiso para salir y se comunicará en Jefatura. Tenemos que terminar
con ese trasiego de alumnos, casi siempre los mismos, a los servicios entre clases.
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● NUNCA dejaremos ir al servicio a más de un alumno a la vez. En los cambios de clase los aseos
estarán cerrados. Se dejará salir al aseo durante la clase.

● Salvo en el recreo, los alumnos sólo pueden ir a la cantina con permiso escrito de algún
profesor.

● Los alumnos menores de edad no se pueden ausentar del centro sin ir acompañados de un
familiar mayor de edad. Deben pasar previamente por Jefatura para solicitar y firmar el permiso de
salida, que enseñarán después al profesor de guardia.

● El profesor, antes de salir del aula, debe asegurarse siempre de que el proyector está apagado.
En el caso de que los alumnos también salgan del aula, el profesor deberá apagar las luces y cerrar
con llave.

En caso de:
● Cambio de aula. Si un profesor decide cambiarse de aula de forma puntual, deberá haberla

reservado en Redar y apuntar el cambio en la pizarra blanca de la sala de profesores. Es muy
importante saber en todo momento dónde está el profesor con sus alumnos.

● Salida del alumno de clase por transporte. El alumno enseñará al profesor la autorización de Jefatura
de Estudios para salir de clase antes de finalizar la 6ª hora por problemas de transporte. Solamente
aplicable a los alumnos de Bachillerato.

Faltas del profesorado
● Si un profesor sabe que va a faltar, debe comunicarlo con antelación a Jefatura de Estudios y

dejar tareas en REDAR. También, pondrá su falta en la web de guardias REDAR e indicará que los
alumnos tienen tarea.

● Si no lo sabe con antelación y falta al Centro, llamará lo antes posible para comunicarlo a un Jefe
de Estudios. No se debe comunicar por correo electrónico sino a través del teléfono (968258525).

● El primer día de su incorporación, los profesores que han faltado enviarán a Jefatura de
Estudios, por medio del formulario disponible en Aula Virtual, el documento correspondiente,
acompañado o no por la documentación justificativa. El informe médico debe incluir, en caso de visita
médica, hora de entrada y de salida y si es consulta o revisión, y, en caso de enfermedad, necesidad
de reposo domiciliario.

● Es obligatoria la asistencia a claustros, reuniones y evaluaciones. El profesor tendrá que
justificar en Jefatura su falta.

● En el caso de indisposiciones leves sin justificante médico, la Directora podrá aceptar las
justificaciones del profesorado hasta un máximo de seis días durante el curso escolar. En ambos
casos computan los festivos y fines de semana.

● La licencia por enfermedad de más de tres días de duración está sujeta a la presentación de un
PARTE DE BAJA médico. El profesor debe tramitar de inmediato el parte telemáticamente o
presentarlo en la Secretaría del Centro.

● Todos los profesores tenemos que cumplir el calendario de final y comienzo de curso en junio
y en septiembre, siendo el horario de 9 a 14 horas.

Atención a padres
● La atención a los padres, madres o tutores legales por parte de docentes o Equipo Directivo, se

realizará en el mismo horario semanal.
● Para la comunicación entre profesorado y familias utilizaremos la web

profesores.murciaeduca, el email corporativo @murciaeduca.es, llamadas telefónicas y web

56

http://www.iesfloridablanca.redar.es
http://www.iesfloridablanca.redar.es


del Centro. Los profesores podrán ejercer su derecho a la privacidad mediante la ocultación del
número de teléfono. En ningún caso podrán los profesores utilizar otro medio que no sea el
anteriormente citado.

● REGISTRO DE LLAMADAS: Cuando se realice una llamada a los padres de un alumno, y no haya
respuesta, se deberá registrar la llamada en el formulario “Registro de llamadas” (enlace también
en el Aula Virtual).

● Si un profesor tuviera cita concertada con un padre, y por cualquier circunstancia no pudiera estar
ese día en el Centro, llamará a Jefatura a primera hora, para que nos encarguemos de cancelar la
cita o recibir a los padres si urge darles alguna información.

● Cuando un profesor recibe la visita de unos padres tiene la obligación de informar al tutor del alumno
de la entrevista mantenida. Para ello, podrá anotar los detalles de la entrevista en la pestaña
“Anotaciones” de la ficha del alumno en la web de profesores murciaeduca.

Guardias

Guardias de entrada y salida (transporte)

● El profesor de guardia recibe a las 8h00 a los alumnos de transporte y los introduce en el centro.
Gestiona también la entrada de los alumnos.

● A la salida, los profesores supervisarán la subida a los autobuses escolares por los alumnos de
ESO. Controlarán que los alumnos mantegan la distancia de seguridad y suban al autobús en orden.

Guardias de recreo

● El plano de guardias de recreo con las zonas asignadas a cada profesor se publicará en el Aula
Virtual (PC02.02 Guardias) y en el tablón de la Sala de profesores:

● La supervisión del alumnado durante el recreo será realizada por el profesor de guardia
correspondiente.

Guardias de recreo: aula de convivencia
● El profesor de guardia cogerá en Jefatura de estudios el cuaderno con el listado de alumnos

sancionados sin recreo.
● Solamente podrán estar los alumnos de la lista.
● Los alumnos deben trabajar.
● El profesor escribe las observaciones y firma la guardia en el cuaderno.
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Guardias de aula de convivencia (biblioteca)
● El profesor de guardia deberá introducir los datos de los alumnos en el formulario “Aula de

convivencia” (acceso directo en el escritorio del ordenador o en Aula Virtual
-”Profesores”-”Convivencia”)

● Solamente podrán estar en el aula de convivencia los siguientes alumnos:
○ Alumnos con matrícula incompleta (2º de Bachillerato)
○ Alumnos con materias convalidadas
○ Alumnos sancionados por JE

● Un profesor no puede mandar a un alumno directamente al Aula de Convivencia. Solamente lo
puede enviar JE.

Guardia de planta baja
● Los profesores de la planta baja controlarán vestíbulo, exteriores, aseos… Gestionarán la salida de

los alumnos de Bachillerato y estarán localizables en la Sala de Profesores.
● Salidas de los alumnos de Bachillerato: el profesor de guardia de planta baja supervisará dichas

salidas y resolverá cualquier incidencia que pueda surgir.
○ Solamente podrán salir los alumnos de Bachillerato mayores de edad solos y menores

acompañados de sus padres o tutores legales o cualquier persona mayor de edad
autorizada por los mismos.

○ El profesor de guardia estará pendiente de los alumnos que se encuentran indispuestos y
llamará a la familia para comunicar la situación y para que vengan a recogerlo, si es
necesario.

○ Salida del alumno del centro por transporte. El alumno enseñará al profesor de guardia
de planta baja el documento de JE que autoriza al alumno a salir antes de que finalice la
jornada lectiva.

Guardias de aula
● Programa de guardias REDAR. Cada profesor verá si tiene guardia asignada (grupo, aula,

trabajo…) y firmará la guardia en el programa con su clave individual (el profesorado recibirá en su
correo electrónico la clave de acceso y para firmar las guardias.).

● Enlace a la web de guardias: www.iesfloridablanca.redar.es
● El tutorial de la web de guardias se encuentra en el Aula Virtual.
● Si el profesor de guardia tiene asignada la sustitución de un determinado profesor, se irá

directamente al aula correspondiente.
● El profesor de guardia que no haya tenido que ir con alumnos controla pasillos, escaleras, pistas,

etc… Deberá estar localizable en la Sala de profesores.
● Si un profesor falta y no está en el parte, avisar inmediatamente a Jefatura.
● Cuando el profesor ausente tenga clase con 1º o 2º de Bachillerato, los alumnos mayores de edad

podrán salir enseñando el carné del Centro.
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Actuación en caso de accidente de un alumno

● En casos de accidente o enfermedad prolongada, para que esto no suponga detrimento de la
formación personal y académica del alumno, el tutor coordinará las ayudas necesarias,
orientaciones, trabajos y material didáctico que proporcionen los profesores del alumno en las
distintas materias y facilitará la evaluación del alumno. Para ello, seguirá los procedimientos
establecidos en la normativa sobre Atención domiciliaria.

● En caso de accidente o indisposición en el centro educativo, el alumno será atendido por el
personal del centro y se avisará a los padres o tutores legales. En el caso de una urgencia vital, el
centro llamará al 112. Los alumnos de 3º ESO en adelante se beneficiarán del seguro escolar.

● El centro recopilará la información de los alumnos de Alerta Escolar, y conservará la medicación
prescrita. El personal del centro se formará en primeros auxilios, especialmente en soporte vital
básico.

● El alumnado no deberá asistir al centro si presenta:
○ Síntomas de enfermedad: fiebre, diarrea, vómitos…
○ Pediculosis. El centro enviará un comunicado a la comunidad educativa para que vigilen

e inicien tratamiento si es preciso.
○ Enfermedades infecto-contagiosas.
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2.Horario general del Centro

El centro mantendrá sus puertas abiertas desde las 7.45 de la mañana hasta las 22.00 horas de la
noche de lunes a viernes.
Para poder utilizar las dependencias del centro será imprescindible solicitar autorización al Director del
Instituto.
Las actividades lectivas se llevan a cabo en dos turnos: diurno y nocturno.

En el turno diurno las horas lectivas se distribuyen de lunes a viernes según figura en la tabla
siguiente:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8.15-9.10 clase clase clase clase clase

9.10-10.05 clase clase clase clase clase

10.05-11.00 clase clase clase clase clase

11.00-11.30 recreo recreo recreo recreo recreo

11.30-12.25 clase clase clase clase clase

12.25-13.20 clase clase clase clase clase

13.20-14.15 clase clase clase clase clase

14.15-14.30 recreo recreo recreo recreo recreo

14.30-15.25 Repasos

Religión /
Atención

Educativa 2º
Bachillerato

Repasos

Bachillerato
Investigación

Repasos

Religión /
Atención

Educativa 1º
Bachillerato

Bachillerato
Investigación

Religión /
Atención

Educativa 1º
Bachillerato

El horario de las clases de repaso de materias pendientes de Bachillerato diurno es el siguiente:

SESIÓN MARTES MIÉRCOLES JUEVES

14:30 a
15:25

Inglés I Matemáticas CCSS Matemáticas I

16:15 a
17:10

Dibujo Artístico I
Proyectos Artísticos
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Volumen

En el turno nocturno las horas lectivas se distribuyen de lunes a viernes según figura en la tabla
siguiente:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

16.15– 17.10 clase clase clase clase clase

17.10– 18.05 clase clase clase clase clase

18.05– 19.00 clase clase clase clase clase

19.00– 19.15 recreo recreo recreo recreo recreo

19.15– 20.10 clase clase clase clase clase

20.10– 21.05 clase clase clase clase clase

21.05– 22.00 clase clase clase clase clase

3.Criterios para la elaboración del horario

3.1. Horario lectivo
Los criterios que se han seguido para la confección de horarios son los siguientes:

● El horario del alumnado de ESO y Bachillerato se distribuirá de lunes a viernes, en jornadas de
mañana y de tarde/noche. En el horario de mañana habrá dos descansos, el primero de 30
minutos y el segundo de 15. En el turno nocturno solo habrá uno de 15 minutos.

● El horario lectivo de todo el alumnado será el establecido por ley.
● El turno de mañana empieza a las 8:15 horas y finaliza a las 14:15 horas excepto los grupos de

Bachillerato de Investigación que martes y jueves finalizan a las 15.25.
● El turno nocturno comienza a las 16:10 y finaliza a las 22:00 horas.
● Las clases de repaso de materias pendientes de cursos anteriores, en caso de existir, son

impartidas de lunes a jueves, en turno de mañana de 14.30 a 15.25 o de 16:15 a 17:10 horas.
● En el turno diurno con carácter general, en cada jornada lectiva no se destinará más de 55

minutos para cada una de las materias. Excepcionalmente, podrá adoptarse de forma razonada,
la planificación de determinadas materias en dos períodos seguidos de 55 minutos en una
misma jornada escolar cuando se lleve a la práctica algún programa piloto, por necesidad de
utilizar alguna instalación o por ser una materia práctica que así lo aconseje.

● Se intentará, en la medida de lo posible, que las materias con pocas horas semanales no se
impartan en días consecutivos.

● Se intentará, en la medida de lo posible, que una misma materia no tenga todas las sesiones a
última hora de la mañana en el caso del diurno y a última hora de la noche en el caso del
nocturno.
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3.2. Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios
Criterios aprobados en Claustro del 1 septiembre 2023:

● Realizar un reparto equitativo en la asignación de los grupos en cuanto a: nº de alumnos, grupos
de distintas modalidades, etc.

● Repartir las horas de una asignatura de forma proporcional a lo largo de la semana en la medida
en que lo permita el programa Peñalara.

● Repartir de forma equitativa las horas de los extremos evitando que coincidan horas de la misma
asignatura en la medida que lo permita Peñalara.

● Equilibrar la carga lectiva diaria de los profesores en la medida de lo posible
● En los horarios de profesores con jornada parcial se procurará dejar un día libre, siempre que la

elección de las materias lo permita.
● En los horarios compartidos de diurno y nocturno se compaginarán las horas de ambos turnos

intentando dejar libre una mañana y una tarde siempre que sea posible.
● Se procurará que el número de profesores que vaya a 20 horas sea el mínimo posible
● Se intentará atender prioritariamente las necesidades por conciliación de la vida familiar al

menos dos días, bien sea entrar tarde o salir temprano.

Reuniones
● Para facilitar la coordinación de los/as tutores/as de un mismo nivel con Orientación y Jefatura

de Estudios, se realizará una reunión con los tutores de 1º y 2º ESO y otra con los de 3º y 4º
ESO

● Las reuniones de coordinación de programas se intentarán establecer dentro de la jornada de
mañana y las que no se puedan a 7ª hora.
Docencia

● Las asignaturas de Atención Educativa y Religión se seguirán impartiendo a séptima hora.
● Las clases de repaso de materias pendientes de bachillerato se impartirán a 7ª h
● En el nocturno, las asignaturas de 4 horas se impartirán en 2 + 1+ 1 siempre que sea posible y

las de menos horas en periodos de 1 hora.

Guardias
● Establecer el nº de profesores de guardia necesarios en cada periodo (uno siempre en biblioteca

y de aula 4 profesores a 1ª y última hora y 6 en las restantes) y hacer un reparto equitativo de
horas complementarias.

● Asignar guardias de recreo y guardias de biblioteca (aula de convivencia) entre profesores
voluntarios procurando no asignar más de una de cada tipo por persona.

● El profesor de guardia de Biblioteca atenderá a los alumnos del Aula de Convivencia
La Directora pide autorización al Claustro para aumentar las guardias a 4, según se admite en la
normativa; el motivo de esta petición es consecuencia de la reducción en el número de horas
complementarias del profesorado.

Aulas
● Asignar aula fija al mayor número de grupos posible para intentar minimizar los desplazamientos

en los cambios de clase. Daremos prioridad a los grupos de ESO y los digitales.
● Priorizar la ubicación de los grupos con alumnos con déficit motor para facilitar los traslados.
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3.3. Horario del profesorado
Por norma general, los profesores deben permanecer en el centro veintiséis períodos semanales. Estos
períodos (55 minutos) se distribuyen en: sesiones lectivas semanales, sesiones complementarias
recogidas en el horario y sesiones complementarias computadas mensualmente. El resto, hasta las
treinta horas semanales, es de libre disposición de los profesores para la preparación de las actividades
docentes, el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica complementaria.

En general, el profesorado imparte 19 periodos lectivos semanales excepto los mayores de 55 años que
han solicitado la reducción de dos horas lectivas, profesores con reducción de jornada por otros motivos
y los profesores interinos con contrato a tiempo parcial. De forma excepcional algún profesor tendrá 20
horas lectivas para poder cubrir las necesidades del centro.

Los períodos complementarios son asignados por la Jefatura de Estudios y se recogen en los horarios
individuales, al igual que los períodos lectivos.

El horario de permanencia en el Centro por parte del profesorado antes del comienzo de las clases en
septiembre y después del final de las clases en junio, será de 9 a 14 horas.

4.Horarios

Los horarios de los grupos se recogen en un documento que tiene una ubicación externa para reducir la
extensión de la PGA.

Para acceder, pinche en este enlace.
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5.Calendario escolar

El Calendario Escolar para el presente curso es el establecido en la Resolución de 7 de junio de 2023
de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se establece el
periodo lectivo del curso escolar 2023-2024.

Resultando el calendario escolar:
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6.Calendario de reuniones

6.1. Coordinación entre los profesores/as de un mismo grupo
(equipo docente)
El tutor del grupo asume el papel de coordinar y dinamizar el equipo de profesores para dar respuesta a
las necesidades del alumnado y hacer un seguimiento de su evolución en su trayectoria académica.
En los primeros días de septiembre la Jefatura de Estudios y el Dpto. de Orientación se reúnen con los
distintos equipos docentes para informarles de las características y peculiaridades de sus alumnos. La
Jefatura de Estudios proporciona las direcciones de correo electrónico de todos los miembros del equipo
docente para facilitar así la comunicación entre ellos a lo largo de todo el curso. Para temas urgentes y
delicados se convoca al equipo docente a reunión extraordinaria en el recreo. Además los equipos
docentes se reúnen de forma sistemática en las juntas de evaluación que tienen lugar a comienzo de
curso antes de empezar la actividad docente, a mediados de octubre, en la evaluación inicial; al final de
cada una de las tres evaluaciones, y, en el caso de Bachillerato, en la evaluación extraordinaria de junio.

6.2. Reuniones de coordinación
Este curso 2023-2024, todas las reuniones del profesorado son presenciales.

→ Reuniones del Equipo Directivo

Los martes de 9:10 a 11:00 horas.

→ Reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica

Todos los Jefes de departamento se reúnen semanalmente bajo la coordinación del Director del centro y
debaten y llegan a acuerdos, que posteriormente tienen que ser aprobados en claustro, sobre
cuestiones de índole pedagógica y organizativa.

Las reuniones son los jueves de 10:05 a 11:00 horas.

→ Reuniones de Departamento

Todos los profesores de un mismo departamento tienen en su horario una hora destinada a reuniones
de departamento en las que entre otras cuestiones se concreta el currículo, realizando de forma
conjunta las programaciones docentes, se coordinan los profesores de un mismo nivel, se diseñan
materiales, se llegan a acuerdos sobre el proceso de evaluación del alumnado de un mismo nivel, etc.

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

8.15-9.10 Tecnología Lengua
Castellana

9.10-10.05 Educación Física Geografía e
Historia
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10.05-11.00 Física y Química Orientación
Biología y
Geología

11.30-12.25 Matemáticas Música
Latín

Francés

12.25-13.20 Economía Dibujo

13.20-14.15 Filosofía Inglés

→ Reuniones de tutores

Todos los tutores de un mismo nivel tienen en su horario una hora destinada a reunirse coordinados por
la Jefatura de Estudios. La buena utilización de este tiempo repercute directamente en la calidad de la
educación que recibe nuestro alumnado (coordinación en actividades de tutoría, toma de decisiones
conjuntas sobre coordinación con familias, pautas de actuación conjuntas en el nivel, etc…).
Los tutores tienen acceso, desde el Aula virtual a materiales que comparte Jefatura de Estudios y
Orientación para poder llevar a cabo su labor tutorial. Así mismo, los tutores de la ESO disponen de un
classroom en el que pueden consultar los materiales y las actividades programadas para las sesiones
de tutoría.

Horario de reuniones:
● 1º y 2º de ESO: martes, de 11:30 a 12:25 horas
● 3º y 4º de ESO:lunes, de 12:25 a 13:20 horas
● 1º de Bachillerato: viernes de 12:25 a 13:20 horas
● 2º de Bachillerato: miércoles, de 13:20 a 14:15 horas.

→ Reunión de profesores que imparten enseñanza en el Programa Bilingüe

Todos los profesores que imparten enseñanza en el Programa Bilingüe tienen una hora semanal
complementaria destinada a la coordinación de las actividades que se realizan con los alumnos
bilingües.

Las reuniones son los lunes de 13:20 a 14:15 horas.

→ Reunión de profesores que imparten enseñanza en el Bachillerato de Investigación

Todos los profesores que imparten enseñanza en el Bachillerato de investigación tienen una hora
semanal complementaria destinada a la coordinación de las actividades que se realizan con los alumnos
de esta modalidad de bachillerato, principalmente la elaboración de los proyectos de investigación.

Las reuniones son los jueves de 12:25 a 13:20 horas.
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6.3. Calendario de reuniones de evaluación
Las fechas previstas para las reuniones de evaluación corresponden a las establecidas en el Calendario
de evaluaciones (--> capítulo 7).

7. Evaluaciones

Las fechas establecidas y aprobadas en el Claustro de inicio de curso tanto para la realización de las
evaluaciones de las materias del curso actual como para las materias pendientes de cursos anteriores
son las siguientes:

7.1. Fechas de las evaluaciones
ESO 1º BACHILLERATO 2º BACHILLERATO

Evaluación inicial Del 16 al 19 de octubre 2022

Primera evaluación Del 18 al 21 de diciembre
2023

Del 29 de noviembre al 4 de diciembre 2023

Segunda evaluación Del 18 al 21 de marzo 2024 Del 4 al 7 de marzo de 2024

Evaluación final Del 19 al 21 de junio 2024 3 y 4 junio de 2024 22 de mayo de 2024

Evaluación
extraordinaria

Del 19 al 21 de junio 2024 13 de junio de 2024

7.2. Exámenes para alumnos con materias pendientes

Para aquellas materias que no tienen continuidad en el curso siguiente y que no tienen clase de repaso,
se llega el acuerdo en CCP de establecer desde Jefatura de Estudios dos exámenes parciales.
En el caso en que la materia tenga continuidad en el curso siguiente o que haya clases de repaso, el
método para recuperación será el establecido en la programación didáctica siendo responsable el
profesor de la materia.
En cualquier caso, desde Jefatura de Estudios se programará la realización de un examen final para
aquellos alumnos que no hayan superado la materia a lo largo del curso.

Pendientes de ESO Pendientes de Bachillerato

Primer parcial Del 27 al 30 de noviembre de 2023 Del 6 al 9 noviembre de 2023

Segundo parcial Del 26 al 29 de febrero de 2024 Del 22 al 25 de enero 2024

Exámenes finales Del 13 al 16 de mayo 2024 Del 15 al 18 de abril 2024
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8.Organización de actividades complementarias y
extraescolares

8.1. Actividades complementarias
Se consideran actividades complementarias las salidas de alumnos fuera del Centro educativo en
horario lectivo y las actividades que se realizan dentro del centro y que implican la atención o actuación
de un agente externo al Centro.

En todas las actividades del Centro los profesores deben seguir el siguiente protocolo:

8.1.1. Actividades complementarias fuera del centro
El profesorado rellena una propuesta de salida con diez días de antelación a través del formulario
“Propuesta de salida” (PC05.01.F1) (Aula XXI → “Profesores” → “Actividades Extraescolares”).

A. El Equipo Directivo estudiará la propuesta y el DACES comunicará al profesor responsable la
viabilidad o no de la actividad.

B. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares:

○ Introducirá la actividad en Plumier marcando los alumnos del grupo seleccionado y los
profesores asignados. Cuando la salida sea de asignaturas optativas o alumnos sueltos
el profesor se encargará de introducir dichos alumnos en Plumier.

○ Incluirá la actividad en el calendario del Centro y la compartirá con los profesores del
grupo implicado mediante un correo con al menos 7 días de antelación.

○ Imprimirá las autorizaciones y se las dejará al profesor responsable en su casillero.

C. El profesor responsable, una vez recogidas las autorizaciones firmadas por los padres, quitará
de Plumier a los alumnos que definitivamente no participen en la actividad.

D. Antes de comenzar la actividad el profesor responsable dejará las autorizaciones firmadas por
los padres consignadas en el DACES o en Jefatura de Estudios.

E. La ratio profesor/alumnos para la realización de la salida es de un profesor por cada 20 alumnos.
Los profesores acompañantes deben ser miembros del departamento que realiza la salida y en
su defecto profesores o tutores de los grupos participantes. Deberá consultarse con el DACES
cualquier variable.

F. Una vez finalizada la actividad, el profesor pasará a los alumnos, que han participado en la
actividad, un formulario para valorar su idoneidad.
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8.1.2. Actividades complementarias dentro del Centro

A. En caso de ser una visita o actividad de agente externo al centro el departamento
cumplimentará:

○ formulario (PCPC 05.01.F2 Propuesta de visita de Entidad o agente externo)

○ Anexo VII (Aula XXI→ “Actividades Extraescolares”) y lo enviará al correo del Centro,
como muy tarde, 7 días antes de la actividad. Según la normativa tenemos la obligación
de informar a las familias de este tipo de actividades.

B. Jefatura de Estudios enviará el Anexo VII por eVoice a las familias afectadas y lo publicará en la
página web del Centro.

C. El DACES incorporará la actividad en el Calendario del Centro, la abrirá en Plumier y enviará un
correo a los profesores para que no pongan falta a los alumnos participantes en el caso de que
la actividad ocupe horas distintas a las de la clase del profesor que organiza la misma.

8.2. Actividades extraescolares
Se consideran Actividades Extraescolares las que se desarrollan fuera del horario lectivo del Centro:

● actividades en horario vespertino
● actividades con pernocta (viajes de Estudios, Intercambios lingüísticos, Floricamino, …)

8.2.1. Actividades vespertinas
Con el objetivo de ofrecer alternativas lúdicas para los alumnos en el tiempo de ocio, se han
programado actividades extraescolares para las tardes de los viernes entre las 17:00 y las 19:30 horas.
Los alumnos podrán realizar actividades deportivas y de ocio, mejorando habilidades comunicativas y
sociales.

Para minimizar el coste de las actividades se solicitará subvención al Ayuntamiento de Murcia. En este
curso y debido al éxito de la actividad deportiva de Jugger, se iniciará desde principio de curso,
suponiendo un coste de 30 euros el trimestre. El Ayuntamiento suele notificar las subvenciones al final
del primer trimestre, siendo en el mes de enero cuando iniciamos las actividades vespertinas gratuitas
según nos concedan las subvenciones. En este curso hemos solicitado la subvención para los
siguientes talleres:

- Jugger.
- Oratoria
- Club de debate
- Ajedrez
- otros: solicitados por los diferentes departamentos didácticos y relacionados con ámbitos

prácticos de las materias como cálculo mental, monólogos cientificos, técnicas artísticas o
musicales.

8.2.2. Actividades con pernocta
Los viajes e intercambios serán coordinados por el DACES junto con el departamento o profesor
responsable de la actividad. Se seguirán las siguientes actuaciones:
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1. Sondeo previo de los alumnos interesados, informando a los alumnos y las familias del
itinerario, fechas y coste aproximado del viaje.

2. Se contactará con la agencia de viajes para la reserva, realizando los alumnos un primer pago
de compromiso.

3. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares:
● Gestionará la posibilidad de venta de papeletas para facilitar ayudar al pago del viaje.
● Enviará un formulario donde los alumnos aportarán la siguiente información:

- Recogerá la documentación de los alumnos ( DNI, autorización paterna…)
- Posibles alergias o problemas médicos de los alumnos participantes.

● Introducirá la actividad en Plumier marcando los alumnos del grupo seleccionado y los
profesores asignados a la actividad.

● Incluirá la actividad en el calendario del Centro y enviará un correo a los profesores
afectados.

4. Intercambios Lingüísticos:En este caso son los departamentos de Idiomas los que realizan la
organización de los viajes y el contacto con las familias. Deben mantener informado al DACES
sobre el proceso y que este realice las notificaciones al profesorado y la gestione las
autorizaciones.
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